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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban el Manual para la 

Preparación y el Desarrollo de los Cómputos Distritales y de Entidad Federativa y el Cuadernillo de Consulta 

sobre Votos Válidos y Votos Nulos para la Sesión Especial de Cómputos del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG463/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN EL 

MANUAL PARA LA PREPARACIÓN Y EL DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y DE ENTIDAD 

FEDERATIVA Y EL CUADERNILLO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA LA SESIÓN 

ESPECIAL DE CÓMPUTOS DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

GLOSARIO 

CAE: Capacitadoras/es Asistentes Electorales 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Instituto o INE: Instituto Nacional Electoral 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos: Lineamientos para la preparación y el desarrollo de los cómputos distritales y de entidad 

federativa para el proceso electoral federal 2017-2018. 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SE: Supervisoras/es Electorales 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM en materia político-

electoral y por el que se establece la extinción del Instituto Federal Electoral, dando origen al 

Instituto Nacional Electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la LGIPE. 

III. En sesión extraordinaria del 14 de enero de 2015, el Consejo General del Instituto aprobó el 

Acuerdo INE/CG11/2015, por el que se emiten los Lineamientos para la sesión especial de 

cómputos distritales del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

IV. El 1° de abril de 2015, el Consejo General del INE mediante el Acuerdo INE/CG130/2015 aprobó el 

Manual para la preparación y el desarrollo de la sesión especial de cómputos distritales para el 

Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

V. El 7 de septiembre del 2016, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo INE/CG661/2016 por el 

que se aprueba el RE. 

VI. El 5 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG399/2017 la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 

2017-2018 y sus respectivos anexos. 

VII. El 14 de septiembre de 2017, se celebró la sesión de instalación de la Comisión Temporal 

de Capacitación y Organización Electoral, en la que se presentó la propuesta inicial del proyecto de 

Lineamientos de Cómputo Distrital y de Entidad Federativa para el Proceso Electoral Federal 

2017-2018. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el 20 de octubre de 2017, el Consejo General del INE mediante 

el Acuerdo INE/CG466/2017 aprobó los Lineamientos para la preparación y el desarrollo de los 

cómputos distritales y de entidad federativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

IX. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General del INE aprobó mediante el Acuerdo 

INE/CG565/2017 diversas modificaciones al RE. 
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X. El 14 de febrero de 2018, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

emitió sentencia que resolvió el expediente SUP-749/2017 y acumulados, la cual modificó el 

Acuerdo INE/CG565/2017 y ordenó al INE realizar las adecuaciones respecto a diversos numerales 

en que fueron procedentes las impugnaciones, así como publicar el RE de manera integral en el 

Diario Oficial de la Federación. 

XI. En acatamiento, el 19 de febrero de 2018 fue aprobado por el Consejo General del INE, el Acuerdo 

INE/CG111/2018, que contiene las modificaciones al RE ordenadas por la autoridad jurisdiccional y 

contiene la versión integral de dicho ordenamiento, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de marzo siguiente. 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 

segundo de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2 de la LGIPE, la organización de las elecciones federales 

es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en 

los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que en términos de los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso b), numerales 4 y 

5 de la CPEUM y 32 numeral 1, inciso b), fracción V de la LGIPE, el Instituto tiene a su cargo los 

escrutinios y cómputos que se generen en los Procesos Electorales Federales. 

3. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 51, 52, 54, 56, 57, y 

81 de la CPEUM en las elecciones federales de 2018, se elegirán los siguientes cargos de 

representación popular: Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y Diputaciones 

por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

4. Que en el artículo 29 de la LGIPE, se establece que el Instituto contará con los recursos 

presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 

facultades y atribuciones. 

5. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la LGIPE son fines del 

Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que el artículo 35 de la LGIPE establece que el Consejo General en su calidad de órgano superior 

de dirección es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que de conformidad con lo que establece el artículo 42, numeral 3, de la LGIPE, para cada 

Proceso Electoral se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 

Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

8. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la ley invocada, establecen que es atribución 

del Consejo General vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos 

del Instituto y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus 

Comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo 

General estime necesario solicitarles; dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las 

facultades que el artículo 41 de la CPEUM otorga al Instituto. 

9. Que el mismo artículo 44, numeral 1, inciso u), de la LGIPE establece que es atribución del 

Consejo General definir antes de la Jornada Electoral, el método estadístico que los consejos 

locales implementarán para que los respectivos consejos distritales realicen el recuento de los 

paquetes electorales de hasta el diez por ciento de las casillas respecto de la elección de 

senadurías cuando la diferencia entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea 

igual o menor a un punto porcentual. 
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10. Que los artículos 56, numeral 1, inciso a) de LGIPE, y 47, numeral 1, incisos a), b) y c) del RIINE, 

establecen que la DEOE tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: apoyar la integración, 

instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; apoyar la instalación y 

funcionamiento de los consejos locales y distritales; y planear, dirigir y supervisar la elaboración de 

los programas de organización electoral. 

11. Que con base en los artículos 58, numeral 1, incisos a), c) y f) de la LGIPE y 49, numeral 1, incisos 

a), b) y c) del RIINE, la DECEyEC tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: elaborar y 

proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 

locales y distritales ejecutivas; coordinar y vigilar el cumplimiento de dichos programas; preparar el 

material didáctico y los instructivos electorales; establecer las políticas generales, criterios técnicos 

y lineamientos a que se sujetarán los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

planear, dirigir y supervisar la elaboración de programas de educación cívica y capacitación 

electoral que desarrollarán las juntas locales y distritales; y presentar a la Junta los programas de 

capacitación. 

12. Que en términos del artículo 59, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE corresponde a la Dirección 

Ejecutiva de Administración, la atribución de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros y materiales del Instituto, así como de organizar, dirigir y 

controlar los mismos. 

13. Que el artículo 63, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE establece las facultades de las juntas 

locales ejecutivas para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de 

sus vocalías y de los órganos distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas relativos a Organización Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre 

otros. 

14. Que el artículo 68, numeral 1, incisos i) y j) de la LGIPE establece que corresponde a los consejos 

locales efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadurías por el 

principio de mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos 

distritales, así como efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadurías por el 

principio de representación proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de 

cómputos distritales. 

15. Que el artículo 71 de la LGIPE señala que en cada uno de los 300 distritos electorales, el Instituto 

contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. Dichos órganos 

tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

16. Que el artículo 72, numeral 1 de la LGIPE, dispone que las Juntas Distritales Ejecutivas son los 

órganos permanentes que se integran por la o el Vocal Ejecutivo, las y los Vocales de Organización 

Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la o el 

Vocal Secretario, y que además cuentan con una plaza adicional del Servicio Profesional Electoral, 

la cual corresponde a la o el Jefe de la Oficina de Seguimiento y Análisis. 

17. Que los artículos 76, numeral 1 de la LGIPE y 30 del RIINE, disponen que los consejos distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un Consejero Presidente 

designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, numeral 1, inciso f) del mismo 

ordenamiento, quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo/a Distrital; seis 

Consejeros/as Electorales, y las y los Representantes de los Partidos Políticos Nacionales. Las y 

los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. 

18. Que el artículo 78, numerales 1 y 2 de la LGIPE señala que los consejos distritales deberán iniciar 

sus sesiones a más tardar el día 30 de noviembre del año anterior al de la elección ordinaria y que 

a partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, sesionarán por lo menos una vez 

al mes. 

19. Que los artículos 79, numeral 1, incisos b) e i) de la LGIPE y 31, numeral 1, inciso r) del RIINE, 

establecen que es atribución de los consejos distritales de designar, en caso de ausencia del 

secretario/a, de entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, a quien fungirá 

como tal en la sesión, así como efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las 

elecciones de Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa y el Cómputo Distrital de la elección 

de Diputaciones de Representación Proporcional. 
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20. Que los artículos 208, numeral 1 y 225, numeral 2, de la LGIPE disponen que el Proceso Electoral 

Ordinario comprende las etapas de preparación de la elección, jornada electoral, resultados y 

declaraciones de validez de las elecciones, dictamen y declaración de validez de la elección. 

21. Que el artículo 225, en su numeral 1 de la LGIPE establece que el Proceso Electoral Ordinario 

inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el Dictamen y declaración de 

validez de la elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la 

conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 

impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 

ninguno. 

22. Que el artículo 225, numeral 3 de la LGIPE establece que la etapa de preparación de la elección se 

inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de 

septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al 

iniciarse la Jornada Electoral. 

23. Que el artículo 225, numeral 5 de la LGIPE señala que la etapa de resultados y de declaraciones 

de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación y expedientes 

electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los 

consejos del Instituto o las Resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

24. Que los principios constitucionales de certeza y legalidad, obligan al Instituto a establecer los 

mecanismos a efecto de garantizar el cumplimiento cabal y oportuno de las distintas actividades del 

Proceso Electoral Federal; así como prever lo necesario a fin de que se cumpla a su vez con el 

principio de definitividad que rige en los Procesos Electorales y garantizar con ello el correcto inicio 

y término de cada etapa electoral conforme a lo indicado en el numeral 7 del artículo 225 de la 

LGIPE. 

25. Que de conformidad con el artículo 303, numeral 2, inciso g) de la LGIPE y 387, numeral 4, inciso 

h) del RE, los SE y CAE auxiliarán a las juntas y consejos distritales en la realización de los 

cómputos distritales, sobre todo en los casos de recuentos totales o parciales, facultando el 

aprovechamiento de dicho capital humano, disposición que se robustece con el hecho que el 

referido personal surge de un proceso riguroso de selección aprobado por el Consejo Distrital. 

26. Que el artículo 309 de la LGIPE define el cómputo distrital de una elección como la suma que 

realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las 

casillas en un Distrito Electoral. 

27. Que el artículo 310, numeral 1, de la LGIPE señala que los consejos distritales celebrarán sesión a 

partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la Jornada Electoral, para hacer el 

cómputo de la votación para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 

diputaciones. 

28. Que el artículo 310, numeral 3 de la LGIPE establece que los consejos distritales, en sesión previa 

a la Jornada Electoral, podrán acordar que los miembros del Servicio Profesional Electoral puedan 

sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros miembros 

del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y asimismo, que 

las y los Consejeros Electorales y las y los representantes de Partidos Políticos acrediten en sus 

ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar 

permanentemente. 

29. Que los artículos 310, numeral 4 de la LGIPE establece que los consejos distritales deberán contar 

con los elementos humanos, materiales, técnicos, logísticos, tecnológicos y financieros necesarios 

para la realización de los cómputos en forma permanente. 

30. Que el artículo 311 de la LGIPE describe el procedimiento para efectuar el cómputo distrital de la 

votación. 

31. Que los artículos 311, numeral 1, incisos b) y d) de la LGIPE establecen las causales para realizar 

un nuevo escrutinio y cómputo de la casilla en los casos siguientes: cuando no coincidan los 

resultados del acta de escrutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla, con los 

resultados que de la misma obre en poder del Presidente/a o de las y los Representantes; cuando 
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se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de 

la elección en la casilla; cuando no exista el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la 

casilla, ni obre en poder del Presidente/a; cuando existan errores o inconsistencias evidentes en los 

distintos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 

satisfacción plena de quien lo haya solicitado; cuando el número de votos nulos sea mayor a la 

diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugar en la votación, y cuando 

todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

32. Que el artículo 311, numeral 4 de la LGIPE indica que, para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea 

realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del 

domingo siguiente al de la Jornada Electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital 

dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de Grupos de 

Trabajo integrados por las y los Consejeros Electorales, las y los Representantes de los partidos y, 

las y los Vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo 

entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los 

partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo 

suplente. 

33. Que el artículo 320, numeral 1 de la LGIPE señala que el cómputo de entidad federativa es el 

procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales determina, mediante la suma de los 

resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de senadores por el principio 

de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 

34. Que el artículo 320, numeral 2 de la LGIPE establece que el cómputo de entidad federativa para la 

elección de senadurías por el principio de representación proporcional se determinará mediante la 

suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de esta elección. 

35. Que los artículos 384 al 389 del RE establecen los actos previos a la Sesión Especial de Cómputo, 

entre ellos el numeral 1, del artículo 384 señala que los cómputos distritales de las elecciones 

federales se desarrollarán conforme a las reglas previstas en la LGIPE, en el RE y en lo dispuesto 

en las bases general y lineamientos aprobados por el Consejo General del INE. 

36. Que el artículo 417, numeral 2 del RE señala que si al término del cómputo de la entidad federativa, 

como resultado de la suma de las actas de los consejos distritales, se determina que entre las 

fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar, existe una diferencia igual o menor a un 

punto porcentual, será procedente el recuento aleatorio de votos de los paquetes electorales de 

hasta el diez por ciento de las casillas que determine la aplicación del método estadístico, 

exclusivamente por lo que hace a la elección de senadores de mayoría relativa. 

37. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, numeral 2 del Reglamento de Sesiones de 

los Consejos Locales y Distritales, las sesiones que celebren los consejos locales y distritales con 

motivo de la realización de cómputos locales y distritales, se regirán por lo dispuesto en el Capítulo 

Tercero, Título Cuarto del Libro Quinto de la LGIPE, por las normas establecidas en el Reglamento, 

así como en los Lineamientos aprobados por el Consejo General del INE. 

38. Que el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG466/2017 por el que el Consejo General aprueba los 

Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales y de entidad federativa 

instruye a la DECEyEC y a la DEOE para que presenten al Consejo General del INE a través de la 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral, los materiales de capacitación de los cómputos 

distritales. 

39. Que la capacitación forma parte de una metodología que facilitará el desarrollo con certeza de los 

cómputos distritales, específicamente atendiendo a lo señalado en el capítulo 2.1 del Lineamiento 

el cual establece que para el adecuado desarrollo de las sesiones de cómputos se impartirá un 

programa de capacitación, el cual comprende en primer término impartir talleres regionales o 

estatales durante la segunda quincena de mayo y la primera del mes de junio a las personas que 

integran el Servicio Profesional Electoral Nacional de las juntas locales y distritales, así como a las 

y los consejeros electorales. 
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40. Que el capítulo 2.2 del Lineamiento también establece que una vez emitidos los manuales 

didácticos respectivos y el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos los consejos 

distritales realizarán mesas de trabajo con las y los consejeros electorales y las y los 

representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes con la finalidad de fijar 

criterios que se aplicarán para determinar la validez o nulidad de los votos reservados. 

41. Que el material denominado “Manual para la preparación y el desarrollo de los cómputos distritales 

y de entidad federativa” está basado en los Lineamientos aprobados mediante Acuerdo 

INE/CG466/2017 donde se determinan las reglas operativas para el desarrollo de los cómputos 

distritales y de entidad federativa. 

 Es una herramienta de apoyo para la capacitación de las personas que participarán en el desarrollo 

de los cómputos distritales y de entidad federativa. Dicho manual incluye las innovaciones al 

Modelo de cómputos que el Proceso Electoral Federal 2018 aporta en comparación con el Modelo 

de 2015. 

 Estos cambios novedosos al Modelo están en estricto apego a los principios rectores de la función 

electoral y a su vez, responden a las necesidades operativas para la oportuna conclusión de los 

cómputos distritales; las principales innovaciones son: 

1. Contar con recesos para el descanso de los participantes durante la sesión del cómputo 

distrital. 

2. Poder conformar grupos de trabajo en caso de recuento parcial o total. 

3. Se incluirán tablas para poder determinar desde un inicio el número de puntos de recuento 

por cada grupo de trabajo 

4. Incorporación de la figura de Auxiliar de Seguimiento en el desarrollo de los cómputos 

distritales. 

5. Se incluye un procedimiento que agiliza la deliberación y determinación de la validez o nulidad 

del voto reservado. 

6. La posibilidad que las representaciones de los partidos políticos y candidaturas 

independientes puedan acompañarse por un auxiliar técnico. 

7. La posibilidad de recuento aleatorio de hasta el 10% de las casillas que no hubieran sido 

objeto de recuento, para el cómputo de entidad federativa, siempre que se actualice el 

supuesto de que la diferencia entre las fórmulas que obtengan el primer y segundo lugar de la 

votación para la elección de Senadurías de Mayoría Relativa sea del 1% o menos. 

8. Los votos recibidos por las y los mexicanos residentes en el extranjero para la elección de la 

Presidencia de la República ya no serán considerados en el cómputo distrital para dicha 

elección. 

 El material didáctico está estructurado en dos temas, a) cómputos distritales y b) cómputos de 

senadurías de entidad federativa; el primer tema se divide en 8 subtemas, mientras que el segundo 

tema se divide en 5 subtemas; lo anterior tomando en consideración lo establecido en los 

Lineamientos y en el RE. 

42. Que el material denominado “Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para la 

sesión especial de cómputos” se realiza en cumplimiento a lo mandatado por el Consejo General 

del INE en el Punto TERCERO del Acuerdo INE/CG466/2017 donde se instruyó a las Direcciones 

Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral presentar al 

Consejo General, entre otras cosas, el Cuadernillo el cual contiene la descripción ilustrada de los 

casos en que los votos deben considerarse válidos, y como votos nulos; ello con la finalidad de 

coadyuvar en determinar cuándo una “marca” en la boleta electoral federal pueda ser considerada 

voto válido o voto nulo. 

 Con el material se busca dotar a los órganos desconcentrados del INE de una herramienta para 

facilitar la interpretación del sentido del voto reservado, buscando atender la intencionalidad de la 

voluntad del elector en el ejercicio del sufragio y para evitar al máximo la confrontación política. Su 

contenido son criterios meramente casuísticos que no son de carácter vinculatorio en la calificación 

del voto. 
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43. Que como parte del material didáctico de apoyo se considera el Cuadernillo de consulta sobre 

votos válidos y votos nulos para la sesión especial de cómputos, que contiene la descripción 

ilustrada de los casos en que los votos deben considerarse válidos, así como los casos en que 

deban ser calificados como nulos, con base en el contenido de los artículos 288 y 291 de la LGIPE 

y en ciertos precedentes dictados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que pueden ser consultados como anexos al presente Acuerdo. 

De conformidad con los Antecedentes y Consideraciones expresados, y con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo, y B inciso b), 

numerales 4 y 5; 50; 51; 52; 56 y 81 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, 

numerales 1, incisos a), d), e) f) y g), y 2; 33, numeral 1; 34; 35; 42, numeral 3; 44, numeral 1, incisos b), f), u), 

gg) y jj); 56, numeral , inciso a), 58, numeral 1, incisos a), c) y f), 59, numeral 1 incisos a) y b), 63, numeral 1, 

incisos a) y b); 68, numeral 1, incisos i) y J); 71; 72, numeral 1; 76, numeral 1; 79, numeral 1, inciso y i); 208, 

numeral 1, incisos a), b) y c); 225, numerales 1,2, incisos a), b) y c) ,3, 5, 6 y 7; 288; 303, numeral 2; 309; 310, 

numerales 1, incisos a), b) y , 2, 3, y 4; 311, numerales 1, incisos b) y d) y 4; 320, numerales 1 y 2; 323; de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numeral 1, inciso u); 30; 31, numeral 1, inciso r); 

47, numeral 1, incisos a), b) y c); 49, numeral 1, incisos a) b) y c), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral; 1, numeral 2 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales; 384 al 389 

y 417, numeral 2 del Reglamento de Elecciones y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se aprueban el Manual para la preparación y el desarrollo de los cómputos distritales y de 

entidad federativa y el Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para la sesión especial de 

cómputos para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en dos tomos, como materiales para la capacitación 

de las personas participantes en la sesión especial de cómputo distrital, mismos que se agregan como Anexos 

1 y 2 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones pertinentes que sean 

necesarias para dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a las presidencias de los Consejos Locales 

y Distritales, y coordine las tareas institucionales, adoptando las medidas pertinentes para el cumplimiento del 

mismo. 

TERCERO.- Se instruye a las y los presidentes de los Consejos Locales y Distritales para que 

instrumenten lo conducente a fin de que las personas integrantes de los consejos locales y distritales tengan 

pleno conocimiento de este Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la DEOE y a la DECEyEC para que instrumenten la capacitación sobre los 

cómputos distritales, utilizando el material didáctico al que se refiere el Punto de Acuerdo Primero. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para ministrar a través de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, los recursos financieros y materiales necesarios para el correcto desarrollo de la capacitación 

de los cómputos distritales. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del INE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de mayo 

de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-

general-11-mayo-2018/) 

_________________________ 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-mayo-2018/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-mayo-2018/
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GLOSARIO

Acta de escrutinio y cómputo (AEC). Acta en la que se registran los resultados de la votación en la casilla 
de cada una de las elecciones.

Contenida en el expediente de casilla. Acta original.

Copia para los representantes. Ejemplar entregado por parte de la Presidencia de la casilla a repre-
sentantes de los partidos políticos y de candidaturas independientes con la debida acreditación.

Destinadas al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). Actas insertas en el 
sobre PREP, que contienen una marca de agua en diagonal con las siglas PREP.

Levantada en Consejo Distrital. Acta generada por el órgano colegiado en virtud de la realización del 
nuevo escrutinio y cómputo de la casilla en el Pleno del Consejo Distrital por encuadrarse en alguno de 
los supuestos previstos por el artículo 311 de la LGIPE.

Acta de cómputo distrital. Acta que contiene la suma de los resultados de la elección correspondiente de 
la totalidad de las casillas recibidas en la sede del órgano distrital.

Acta circunstanciada de recuento de votos en grupo de trabajo. Es la documental en la que se 
consignará el resultado del recuento de cada casilla, el resultado que arroje la suma de votos por cada partido 
y candidatura, así como el detalle de cada uno de los votos que fueron reservados para que el Consejo se 
pronuncie sobre su validez o nulidad, identificando la casilla y sección a que pertenecen.

Acta final de escrutinio y cómputo de la elección. Acta generada en sesión plenaria y que contiene, 
en su caso, la suma de los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de la casilla, y en su 
caso las actas circunstanciadas de recuento de votos en cada grupo de trabajo, más los resultados de los votos 
reservados.

AUXILIARES

Auxiliar de captura. Integrante del personal técnico administrativo de la Junta Ejecutiva designado/a por 
el Consejo Distrital, que apoyará en el levantamiento del acta circunstanciada correspondiente y, dentro de su 
contenido, la captura de los resultados del nuevo escrutinio y cómputo de cada paquete, conforme al contenido 
de la constancia individual suscrita y turnada por la Vocalía que preside el grupo de trabajo.

Auxiliar de control de bodega. Integrante del personal técnico administrativo de la Junta Ejecutiva de- 
signado/a por el Consejo Distrital, cuya función primordial consiste en la entrega y recepción de paquetes 
electorales en la bodega distrital y el registro correspondiente de entradas y salidas.

Auxiliar de control de grupo de trabajo. Tiene a su cargo el registro de entradas y salidas de paquetes 
electorales en los grupos de trabajo, en apoyo a la Vocalía que Preside el grupo de trabajo.
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Auxiliar de documentación. Supervisor o supervisora electoral, capacitador o capacitadora-asistente 
electoral o Integrante del personal técnico administrativo de la Junta Ejecutiva designada por el Consejo Distri-
tal, que se encarga de la extracción, separación y ordenamiento de la documentación referida en el artículo 311, 
numeral 1, inciso h), de la LGIPE, durante el cómputo de la elección presidencial, en apoyo a la Presidencia del 
Consejo o al Vocal que Preside el grupo de trabajo.

Auxiliar de recuento. Supervisor o supervisora electoral, capacitador o capacitadora-asistente electoral, 
designada por el Consejo Distrital para el recuento de los votos en grupos de trabajo, mediante los resultados 
de la primera evaluación de su desempeño.

Auxiliar de seguimiento. Responsable de advertir un avance menor a la estimación de lo programado en 
el recuento de la votación de las casillas asignadas a cada grupo de trabajo.

Auxiliar de traslado. SE o CAE designado/a por el Consejo Distrital, para el traslado de los paquetes 
electorales entre la bodega distrital y los grupos de trabajo; asimismo realizará la disposición de los sobres 
de boletas y votos para su recuento y se hará cargo del recuento de las boletas sobrantes en los puntos de 
recuento; también se encargará de la reincorporación ordenada de los diversos sobres al paquete electoral y 
el retorno de éste a la bodega. 

Auxiliar de verificación. Integrante del personal técnico administrativo de la Junta Ejecutiva designado/a 
por el Consejo Distrital, asignado/a a un grupo de trabajo, que deberá verificar de manera paralela o inmediata-
mente después a la captura en el acta circunstanciada, los resultados contenidos en cada constancia individual.

 
PARTICIPANTES

CAE. Capacitador/a Asistente Electoral.

MSPEN. Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional.

JOSA. Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis.

Representante. Representante de partido político o de candidato independiente.

SE. Supervisor/a electoral.

Presidente del grupo de trabajo. Miembro del Servicio Profesional Electoral adscrito a una Junta que 
preside un grupo de trabajo.

INSUMOS

Bodega electoral. Lugar destinado por el Consejo Distrital para salvaguardar la integridad de los paquetes 
electorales.
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Constancia individual. Formato aprobado por el Consejo General, en el que deberán registrarse los resulta-
dos del nuevo escrutinio y cómputo de una casilla cuando estos se obtengan en grupo de trabajo. Firmada por 
la Vocalía que presida el grupo, como requisito indispensable, servirá de apoyo para la captura y verificación 
de los resultados en el acta circunstanciada y quedará como anexo de la misma.

Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos. Es el material aprobado por el Consejo 
General, que contiene la descripción ilustrada de los casos en que los votos deben considerarse válidos, así 
como los casos en que deban ser calificados como nulos, con base en el contenido de los artículos 288 y 291 
de la LGIPE y en precedentes dictados por el TEPJF.

Expediente de casilla. Expediente formado con un ejemplar del acta de la jornada electoral, un ejemplar del 
acta de escrutinio y cómputo y los escritos de protesta que se hubieren recibido.

Expediente de cómputo distrital. Expediente formado por las actas de las casillas, el original del acta de 
cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe de la propia Presidencia del 
Consejo sobre el desarrollo del proceso electoral. En caso de recuento total o parcial, asimismo incluye las 
actas circunstanciadas de los grupos de trabajo.

Paquete o paquete electoral. Caja que contiene el expediente de casilla, los sobres con las boletas so-
brantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y nulos para cada elección, así como la lista nominal 
de electores/as.

CONCEPTOS IMPORTANTES

Combinación. Totalidad o parcialidad de los partidos coaligados, derivada del voto otorgado por el elec-
torado, de relevancia para la clasificación de los votos de candidatura que deben consignarse en el acta de 
escrutinio y cómputo para la candidatura de la coalición, así como para su correcta distribución en el cómputo 
distrital.

Cómputo distrital. Suma que realiza el Consejo Distrital de los resultados anotados en las actas de escru-
tinio y cómputo de las casillas y de los recuentos que se hayan realizado en un distrito electoral.

Cómputo de entidad federativa. Suma que realiza el Consejo Local correspondiente a la elección de 
Senadurías por el principio de Mayoría Relativa

Cómputo ordinario. Aquél que se realiza conforme al contenido del artículo 311, numeral 1, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g) de la LGIPE. Especialmente es importante especificar para fines de los presentes Lineamientos, 
que se caracteriza por la confronta de actas con la apertura en el pleno del Consejo Distrital de los paquetes 
de las casillas en las que se actualice alguna de las causales para el nuevo escrutinio y cómputo de los votos.

Espacios alternos. Lugares, distintos a la sala de sesiones, previamente acordados por el Consejo Distrital 
para la realización de los recuentos de votación total o parcial.

Fórmula. Representación del procedimiento aritmético que usará el Consejo Distrital para la determinación 
de grupos de trabajo y, de ser necesario, puntos de recuento en su interior, cuando la cantidad de casillas 
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sujeta a nuevo escrutinio y cómputo, así como el tiempo disponible para el cómputo de una elección, pongan 
en riesgo la conclusión oportuna de los cómputos Distritales.

Grupo de trabajo. Aquel que se crea para realizar el recuento total o parcial de votos respecto de una 
elección determinada en el Consejo Distrital y se integra por consejeros/as electorales, representantes de los 
partidos políticos y de candidaturas independientes, y vocales, que lo presidirán.

Indicio suficiente. Presentación ante el Consejo Distrital de la sumatoria de los resultados de la votación 
por partido, consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla, que permite deducir o 
inferir que la diferencia de votos en un distrito entre las candidaturas que ocupan el primero y segundo lugar 
es igual o menor a un punto porcentual.

Punto de recuento. Unidad atendida por Auxiliar de Recuento, que se asigna a un Grupo de Trabajo medi-
ante la fórmula prevista en estos Lineamientos para apoyar al funcionariado del grupo de trabajo en el nuevo 
escrutinio y cómputo de los votos.

Recuento de votos. Nuevo escrutinio y cómputo que se realiza en el Pleno del Consejo o en los grupos de 
trabajo.

Recuento parcial. Nuevo escrutinio y cómputo de los votos cuando no se trata de la totalidad de las casillas 
de un distrito electoral, que puede ser realizado por el Pleno del Consejo o por los grupos de trabajo aprobados 
para ese fin.

Recuento total. Nuevo escrutinio y cómputo de los votos correspondientes al total de casillas de un distrito 
electoral, que, de acuerdo al contenido del artículo 311, numeral 4, de la LGIPE, deberá ser realizado por gru-
pos de trabajo.

Segmento. Tiempo estimado de 30 minutos para el nuevo escrutinio y cómputo de los votos de una casilla, 
que hace posible, como elemento de la fórmula, calcular la cantidad de grupos de trabajo y, en su caso, puntos 
de recuento, cuando éstos son necesarios para concluir con oportunidad los cómputos Distritales.

Sede alterna. La constituyen los espacios de las instalaciones públicas o privadas seleccionadas y apro- 
badas por el Consejo Distrital para el desarrollo de los cómputos Distritales, cuando no sean suficientes 
o adecuados los espacios disponibles en el interior de la sede distrital, ni sus anexos ni el espacio público 
aledaño.

VOTOS

Voto nulo. Es aquel expresado por una o un elector en una boleta depositada en la urna, sin que hubiera 
marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político o candidatura independiente; cuando 
la o el elector marque dos o más cuadros sin que exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan 
sido marcados; o en su caso, aquél emitido en forma distinta a la señalada como voto válido.

Voto reservado. Es aquel que, dadas las características de la marca hecha por el ciudadano, promueve du-
das sobre su validez o nulidad. El voto así marcado no se discute en el grupo de trabajo; solamente se señala 
con la identificación de la casilla a que corresponde y se anexa a la constancia individual para ser dirimido en 
el Pleno del Consejo Distrital.
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Voto válido. Es aquél en el que la o el elector haya marcado un solo recuadro en el que se contenga el emble-
ma de un partido político o candidatura independiente; aquél en el que se haya marcado más de un recuadro en 
los que se contienen dos o tres emblemas de los partidos políticos de coalición entre sí, lo que en su caso, se 
registrará por separado y como voto para la candidatura de la coalición; también el que se manifieste anotando 
un nombre con apellido o apellidos de la o el candidato registrado en el espacio para candidatos o candidatas 
no registradas.

OTROS

CCOE. Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Consejo General.

DEOE. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.

Instituto o INE. Instituto Nacional Electoral.

LGIPE. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

MAC. Módulo de Atención Ciudadana.

MEC. Mesa de escrutinio y cómputo.

OPL. Organismo Público Local.

RE. Reglamento de Elecciones.

RSCLD. Reglamento de sesiones de los Consejos Locales y Distritales del INE.

Tribunal Electoral o TEPJF. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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INTRODUCCIÓN 

La determinación de las reglas operativas para el desarrollo de los cómputos de las elecciones federales ha 
representado un proceso evolutivo que el Instituto se ha visto en la necesidad de atender, de manera contin-
gente, desde el PEF 2008-2009.

Los lineamientos aprobados por el Consejo General, en sesión extraordinaria de fecha 20 de octubre de 2017, 
mediante Acuerdo INE/CG466/2017 son la base de este Manual. En ellos se determinan las reglas operativas 
para el desarrollo de los cómputos distritales y de entidad federativa.

El presente Manual se ha diseñado como una herramienta de apoyo en la capacitación de quienes participarán 
en el desarrollo de los cómputos distritales y de entidad federativa: integrantes de los consejos y juntas ejecu-
tivas locales y distritales, personal administrativo y eventual del INE.
 

Recontaron 
los votos exclusivamente
los vocales y consejeros

Rangos para determinar 
Grupos de Trabajo (GT)

Cómputo secuencial

2009 2012 2015

Auxiliaron por primera vez los 
CAE en el recuento de votos

Cómputo secuencial

Fórmula aritmética para la 
determinación de Puntos de 

Recuento (PR)

Cómputo simultáneo

Desarrollo del cómputo en 28 
horas

Inicio del  recuento con 3 (GT)
y los PR necesarios conforme a 

la fórmula aritmética
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Las innovaciones del modelo de los cómputos de las elecciones federales 2018 son entre otras: 

 

Todas estas modificaciones respecto del Modelo 2015 responden a las necesidades operativas para la opor-
tuna conclusión de los cómputos distritales del 2018, en estricto apego a los principios rectores de la función 
electoral.

Los detalles específicos se desarrollan en los apartados correspondientes de este manual. 

La oportunidad de contar con recesos para el 
descanso de los participantes en la sesión de 

cómputo distrital

Inclusión de tablas para determinar desde el 
inicio el número de puntos de recuento por 

grupo de trabajo, de conformidad con el número 
de paquetes a recontar por cada tipo de elección

La aplicación excepcional de la fórmula 
aritmética para determinar el número de puntos 
de recuento cuando se presente la hipótesis de 

retraso evidente o que al término del cómputo se 
actualice el escenario de recuento total

Inclusión de un procedimiento que agiliza la 
deliberación y determinación de la validez o 

nulidad del voto reservado

En el caso del cómputo de entidad federativa, 
la posibilidad del recuento aleatorio de hasta el 
10% de las casillas que no hubieran sido objeto 
de recuento, cuando se actualice el supuesto de 

que la diferencia entre las fórmulas que obtengan 
el primer y segundo lugar de la votación de la 

elección de Senadurías de Mayoría Relativa sea 
del 1% o menos

En caso de recuento parcial al inicio, se formarán 
3 grupos de trabajo y tratándose de recuento 

total se integrarán 5 grupos de trabajo

La posibilidad de conformar un cuarto grupo de 
trabajo durante el recuento parcial al término del 
cotejo de actas en el Pleno o cuando se advierta 
un retraso evidente para la conclusión oportuna 
del cómputo del que se trate, mismo que será 

presidido por el Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis (JOSA)

Incorporación de la figura de Auxiliar de 
Seguimiento en el desarrollo de los cómputos 

distritales

La posibilidad de que en la reunión de trabajo 
del martes previo al cómputo distrital o la 

previa al cómputo de entidad federativa, las 
representaciones partidistas y de candidaturas 
independientes puedan acompañarse por un 

auxiliar técnico

El voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero para la Presidencia de la República, ya 

NO se considerará en el cómputo distrital para 
esta elección 

1 2

3 4

5

6

7
8

9 10



13Manual para la preparación y el desarrollo de los cóMputos distritales y de entidad federativa
proceso electoral federal 2017-2018

A. CÓMPUTOS DISTRITALES

1. ACCIONES DE PREVISIÓN Y PLANEACIÓN

Estas acciones están orientadas a anticipar los diversos escenarios que pudieran presentarse en el desarrollo 
de las sesiones de cómputo en las sedes de los consejos distritales del Instituto, e incluye las medidas perti-
nentes a fin de contar con los recursos suficientes ante la posibilidad de realizar recuentos parciales o totales 
de la votación de las casillas instaladas en el distrito electoral respectivo.

1.1. Recursos y espacios

La valoración de los recursos financieros, técnicos, materiales y humanos, así como la logística y la habilita-
ción de espacios para recuento de votos, se realiza de la siguiente manera:

 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 389 del RE. 

En este sentido, la DEOE emitió una circular con los criterios que deberían considerar las Juntas Distritales en 
las previsiones de los espacios conforme a dos modalidades de cómputos (recuento parcial y recuento total) 
y a dos escenarios de participación (alta y baja).

El resultado de este ejercicio fue presentado en los consejos distritales en las sesiones ordinarias del mes de 
marzo y se hizo del conocimiento de los consejos locales en abril. Al respecto, el informe al Consejo Distrital, 
incluyó las alternativas ante los diferentes escenarios que puedan preverse para los cómputos.

Se deberá procurar en todo momento contar con las condiciones de espacio suficientes para albergar a quienes 
participarán en el recuento de los votos, conforme a la diversidad de escenarios que se originen por la cantidad 
de paquetes por recontar, pero fundamentalmente por la cantidad de puntos de recuento, personal del Instituto 
y representaciones de partido político y candidaturas independientes.

En el mes de marzo la DEOE instruyó a las juntas distritales para que desarrollaran la 
planeación a partir de los escenarios extremos en los cómputos distritales.

La planeación incluye la logística y las medidas de seguridad correspondientes a la 
habilitación de los espacios disponibles, así como para garantizar el traslado oportuno 

y seguro de los paquetes electorales.

El presidente informará puntualmente a los integrantes del consejo distrital, que la 
propuesta incluye la totalidad de alternativas ante los diferentes escenarios que puedan 

preverse para los cómputos.

Será hasta el martes previo a la sesión de cómputos y derivado de los análisis
de las actas, que el consejo apruebe el escenario que se requiera, conforme

el resultado del análisis final.
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En el caso de escenarios distritales que tengan un contexto que represente riesgo para las y los integrantes de 
los respectivos consejos y juntas, bajo la coordinación de la Presidencia del Consejo y la Junta Local, deberán 
tomarse las previsiones necesarias para la adecuada continuidad de operaciones.

Puede ser en:

 
Para determinar la habilitación en sede del Consejo Distrital, se considera lo siguiente:

 

De llegar a realizar el cómputo en la calle o aceras del inmueble, se deberán:

• Tomar previsiones similares para el resguardo y traslado de la documentación electoral, así como para 
la protección del área donde serán instalados los grupos de trabajo. 

• Únicamente se utilizará el espacio de la calle necesario para realizar el cómputo distrital, delimitándolo 
y permitiendo el libre tránsito de vehículos y personas en el resto del espacio público disponible.

• Las presidencias de los consejos locales y distritales deberán realizar las gestiones necesarias ante las 
autoridades competentes, a efecto de solicitar el apoyo necesario para permitir la circulación controla-
da y salvaguardar el espacio utilizado de la vía pública en donde se realizarán los cómputos Distritales.1 

1 Artículos 4, párrafo 2 y 94 de la LGIPE

Se deberá limitar la libre circulación de personal ajeno al desarrollo de los cómputos o no 
acreditado en los espacios asignados a los recuentos de votos y en los que correspondan 
al traslado continuo y resguardo de los paquetes electorales, cuando sea materialmente 

imposible habilitar espacios para el público en general.

Sede del Consejo Distrital En caso excepcional Sede alterna

En oficinas de las vocalías; área 
destinada a SE y CAE o el Módulo 

de Atención Ciudadana (MAC)

Habilitación 
de espaciosEn última instancia, en las calles y 

aceras que limiten el predio de las 
instalaciones (salvo condiciones de 

seguridad o climáticas adversas)

En patios, terrazas o jardines y el 
estacionamiento de la sede del Con-

sejo Distrital. Deberá limitarse la 
libre circulación en estos espacios
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1.2. Sedes alternas y medidas de seguridad

Si las condiciones de espacio o de seguridad no son conducentes al adecuado desarrollo de la sesión de 
cómputo distrital en las instalaciones institucionales, como caso excepcional el Consejo Distrital podrá prever 
la utilización de una sede alterna. 

En caso de que el Consejo Distrital determine que el cómputo se realice en una sede alterna, tendrán que 
garantizarse los aspectos siguientes: 

• Se dará preferencia a locales ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de oficinas públicas, audi-
torios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la sede del órgano competente; además que 
garanticen condiciones de seguridad para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales y que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de 
la sesión y del recuento de votos en grupos de trabajo.

• Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales, la que deberá contar 
con condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad considerados en el RE.

• De la misma forma, deberá garantizar conectividad a Internet para asegurar el flujo de información 
sobre el desarrollo y resultados de los cómputos a través del Sistema de Cómputos Distritales. 

• Bajo ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes:

a) Inmuebles o locales propiedad de personas servidoras públicas de confianza, federales, estatales 
o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de dirigentes partidistas, afiliadas o simpa-
tizantes, ni personas candidatas registradas, ni habitados por éstas. 

b) Establecimientos fabriles, inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o patronales; tem-
plos o locales destinados al culto; locales de Partidos Políticos; inmuebles de personas obser-
vadoras electorales, individuales o colectivos, ni de asociaciones civiles; y

c) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

En ningún caso podrá habilitarse la bodega electoral para la reali-
zación del cómputo. En la sala de sesiones del Consejo Distrital, 

solamente en el caso de tratarse de recuento total de votos.
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Si en los días siguientes a la Jornada Electoral se 
advierte que se requerirá un recuento total o parcial 
y no se cuenta con las condiciones mínimas 
necesarias en la sede del Consejo Distrital

Los Consejos Distritales aprobarán la sede 
alterna en sesión extraordinaria que 
se celebre el día previo a la sesión 

correspondiente de cómputo

En el Acuerdo se incluirán la logística y las 
medidas de seguridad que se utilizarán en el 
resguardo y traslado de los paquetes electorales

El Consejo Distrital dará a conocer de
manera inmediata al Consejo Local la 

determinación adoptada

Inmediatamente se operarán los preparativos 
para la utilización de la sede alterna, a partir de 
la confirmación inmediata a la o el propietario 
o responsable del inmueble seleccionado en el 

proceso de planeación.

Dicha sesión podrá adelantarse al día siguiente de 
la Jornada Electoral.

A través de comunicación telefónica y correo 
electrónico para que informe lo conducente 

a la DEOE.

El procedimiento operativo para el traslado a sede alterna se realizará de conformidad con lo establecido en las 
Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales aproba-
das por el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG771/2016, que se incluye como Anexo 1 del presente 
manual.

1.3. Determinación del personal que participará en los cómputos federales

Con base en el análisis y determinación del personal que participará en los grupos de trabajo y puntos de 
recuento durante los cómputos distritales de las elecciones federales, se elaborará un programa del personal y 
horarios en los que participarán en los diferentes grupos de trabajo según el escenario previsto.

En caso de elecciones concurrentes los SE y CAE contratados por el Instituto apoyarán invariablemente en el 
desarrollo de los cómputos federales, para este efecto, en sesión ordinaria del 27 de junio se pondrá a consi-
deración de los integrantes de los consejos distritales el proyecto de acuerdo por el que se designa a los SE y 
CAE que apoyarán el desarrollo de esta actividad. 
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1.4. Designación de auxiliares para los cómputos federales

El personal operativo de las juntas ejecutivas distritales podrá desempeñar funciones auxiliares en los grupos 
de trabajo, siendo entre otras:

 

La Junta Ejecutiva Distrital deberá presentar a la Presidencia del Consejo Distrital, la propuesta de designación 
de SE, CAE y personal operativo de la Junta Distrital, para efecto de desempeñar las funciones auxiliares en 
cada grupo de trabajo. 

Se deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto, considerando su alternancia a fin de que apoyen 
en los trabajos de captura en el Pleno del Consejo, en la bodega y en la digitalización y reproducción de actas 
para la integración de los expedientes. 

Para el funcionamiento continuo de los grupos de trabajo, se podrán prever turnos de alternancia para el per-
sonal auxiliar de recuento, de traslado, de documentación, de captura, de verificación y de control, conforme 
resulte necesario.

La Presidencia del Consejo es responsable de verificar 
que en la propuesta de designación para las funciones 

de auxiliar de recuento, de documentación y de traslado, 
invariablemente sean asignadas a SE y CAE.

Auxiliares de Captura
Personal del PREP y capturistas de las Vocalías de Organización Electoral y de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica

Auxiliares de Control (Bodega y grupos de trabajo)
Personal contratado para los trabajos en la bodega, así como de los técnicos de las 
Vocalías de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica

Auxiliar de acreditación y sustitución
Auxiliar jurídico o algún otro trabajador/a de la Junta Distrital

Otros auxiliares (verificación, traslado, documentación y seguimiento)
Capacitadores-asistentes electorales, previendo que a los turnos nocturnos se 

incorpore el personal cuyo domicilio es más cercano a la sede del Consejo
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2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

2.1. Programa de capacitación

A partir del 16 de junio, las Juntas Locales y Distritales, deberán capacitar en sesiones diferenciadas a:

Invariablemente, la capacitación incluirá sesiones prácticas sobre el manejo del sistema informático de cómputos.

2.2. Reuniones para definir criterios de validez o nulidad de los votos reservados

          

Después de la capacitación que se haya recibido por parte del personal de la DEOE y la DECEyEC, los órga-
nos distritales deberán reproducir los cursos dentro de sus respectivos ámbitos de competencia a partir de la 
segunda quincena de junio. 

Con base en el Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos para la 
sesión especial de cómputos emitido por Oficinas Centrales, los Consejos Distri-
tales realizarán mesas de trabajo en el periodo comprendido entre el 1 y el 20 de 
junio de 2018, con las y los consejeros electorales y las representaciones de los 
partidos políticos y candidaturas independientes, para fijar los criterios que se 
aplicarán para determinar la validez o nulidad de los votos reservados.

Personal administrativo 
y auxiliar de la Junta 

Ejecutiva

Supervisores Electorales 
y  CAE

Consejeras y Consejeros 
Electorales Propietarios

y Suplentes

Representantes de partidos políticos acreditados ante grupos de trabajo y 
puntos de recuento, siempre que su acreditación se haya generado hasta 

el 20 de junio de 2018.

Representantes propietarios y suplentes de partidos políticos y 
candidaturas independientes con acreditación ante el respectivo Consejo

Recuerda que...
Resulta de mayor importancia definir con los integrantes de los CD los criterios

de validez o nulidad de los votos reservados
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Es de suma importancia que en las mesas de trabajo se realicen diversos ejercicios con el Cuadernillo en los 
que se analicen y definan los criterios de validez o nulidad de los votos reservados, ya que éste contiene una 
descripción ilustrada de los casos en que los votos pueden considerarse válidos, así como los supuestos en 
que puedan ser calificados como nulos, con base en lo establecido en el artículo 291 de la LGIPE, pero sobre 
todo en determinaciones que al respecto ha emitido el Tribunal Electoral.

El Cuadernillo facilita la interpretación del sentido del voto reservado buscando atender siempre la intenciona-
lidad de la voluntad del electorado en el momento que emitió el sufragio, sin perder de vista que el voto emitido 
puede contener diversos signos, leyendas o marcas.

Al momento de resolver sobre la validez o nulidad de los sufragios emitidos se debe tener presente no sólo la 
aplicación mecánica y literal de lo establecido en la ley, también se debe considerar la posibilidad de determi-
nar y garantizar con certeza el sentido del sufragio.

3. REGLAS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN

3.1. Duración de la sesión de cómputos distritales

Con el propósito de que la totalidad de los Consejos Distritales concluyan la sesión especial de cómputo en 
un plazo no mayor a 82 horas; es decir, a más tardar a las 18:00 horas del sábado 7 de julio; las Presidencias 
de los Consejos Distritales deberán aplicar las acciones conducentes para garantizar el cumplimiento de dicho 
plazo.

Para efectos de lo anterior, deberán considerar la siguiente tabla de distribución temporal de actividades del 
desarrollo de los cómputos distritales:
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Tabla 1
Distribución temporal de actividades del desarrollo de los cómputos distritales

Elección Actividad Hora Fecha

Presidencia

Inicio de cómputo y protocolo 08:00 miércoles, 4 de julio
Actividades de recuento y cotejo 10:00 miércoles, 4 de julio
Deliberación de votos reservados 02:00 jueves, 5 de julio
Generación de actas de Cómputo Distrital 04:00 jueves, 5 de julio
Receso 05:00 jueves, 5 de julio

Diputaciones

Inicio de cómputo y preparación de 
recuentos 13:00 jueves, 5 de julio

Actividades de recuento y cotejo 14:00 jueves, 5 de julio
Deliberación de votos reservados 06:00 viernes, 6 de julio
Generación de actas de Cómputo Distrital 08:00 viernes, 6 de julio
Declaración de Validez y entrega de 
constancias de mayoría 09:00 viernes, 6 de julio

Cómputo de RP, acta y firmas 10:00 viernes, 6 de julio
Receso 12:00 viernes, 6 de julio

Senadurías

Inicio de cómputo de MR y preparación
de recuentos 20:00 viernes, 6 de julio

Actividades de recuento y cotejo 21:00 viernes, 6 de julio
Deliberación de votos reservados 13:00 sábado, 7 de julio
Impresión de actas de MR 15:00 sábado, 7 de julio
Cómputo de RP, acta y firmas 16:00 sábado, 7 de julio
Término de cómputo de RP 18:00 sábado, 7 de julio

Los tiempos previstos para el desarrollo de cada una de las actividades de los diferentes cómputos se explican 
en la siguiente tabla:
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Tabla 1.2
Estimación de tiempos para el desarrollo de cada una de las actividades 

del cómputo distrital 

Tipo de elección Actividades
Tiempo 

proyectado
(en horas)

Horas totales 
proyectadas por 

cómputo

Presidencia

Protocolo de inicio, apertura de bodega y 
creación de GT  2

21Actividades de cotejo y recuento 16
Deliberación de votos reservados 2
Generación y firma del acta 1
Receso 8

Diputaciones

Reinicio de cómputo y preparación de 
recuentos 1

23

Actividades de cotejo y recuento 16
Deliberación de votos reservados 2
Generación del acta MR 1
Declaratoria de validez y entrega de 
constancias 1

Cómputo de RP, generación de acta y firma 2
Receso 8

Senadurías

Reinicio del cómputo y preparación de 
recuentos 1

22
Actividades de cotejo y recuento 16
Deliberación de votos reservados 2
Generación de actas 1
Cómputo de RP, generación de acta y firma 2

Para efectos de la Declaración de Validez de la Elección de Diputaciones y el análisis de elegibilidad de las y 
los candidatos, la Presidencia del Consejo Distrital o, en su caso la Secretaría del Consejo darán lectura a los 
apartados relevantes del texto y se les entregará copia de la misma a quienes integran el Consejo. 

Una vez concluido el cómputo distrital o de entidad federativa, se hará constar en el acta circunstanciada de la 
sesión lo siguiente2:

a) Los resultados obtenidos;
b) Los incidentes que ocurrieren durante la sesión;
c) La declaración de validez de la elección, para lo cual se verificará el cumplimiento de los requi-

sitos formales de la elección, y
d) La elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos.

2 Artículo 414.2 del Reglamento de Elecciones.
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Cada Presidencia del Consejo deberá realizar las previsiones logísticas necesarias a efecto 
de que la entrega de la Constancia de Mayoría de la elección de Diputados sea breve y orde-
nada, atendiendo las disposiciones reglamentarias siguientes3:

1. Las sesiones del Consejo serán públicas. 

2. En las sesiones sólo podrán participar y hacer uso de la palabra el Presidente, los Consejeros, el 
Secretario, los Representantes de los partidos y los Representantes de los candidatos independientes.

3. Los Vocales de Registro Federal de Electores, de Organización Electoral, así como el de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, podrán: participar sin tomar parte en las deliberaciones, hacer uso de 
la palabra para rendir informes o ilustrar al Consejo acerca de la materia de su responsabilidad. Sus 
intervenciones no excederán el tiempo establecido a los oradores para su primera ronda, sin perjuicio 
de que el Consejo pueda, en votación económica, prorrogar dicha intervención hasta agotar definiti-
vamente el punto.4

4. El público asistente deberá guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones, 
permanecer en silencio y abstenerse de cualquier acto o manifestación que altere el desarrollo de la 
sesión.

 
5. Para garantizar el orden, los Presidentes podrán tomar cualquiera de las siguientes medidas:

a) Exhortar a guardar el orden; 
b) Conminar a abandonar el local, y 
c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan 

alterado. 

3 Artículo 15 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales.
4 Artículo 18.5 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales.

Los integrantes del Consejo al hacer uso de la palabra 
deberán de conducirse en todo momento con respeto y 

tolerancia hacia los demás integrantes.
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• Escenarios del cómputo 

 

 

La excepción de lo anterior es el recuento total de paquetes desde el inicio del cómputo, en que podrá aplicarse 
el máximo de 5 grupos con 6 puntos de recuento cada uno.

Ahora bien, en el caso de que al finalizar las actividades de cotejo de actas en el pleno del Consejo Distrital aún 
no concluyeran los Grupos de Trabajo en las labores de recuento y éstas marcaran un retraso, y si el Consejo 
lo considera necesario, se formará un cuarto Grupo de Trabajo que será integrado de la misma forma que los 
otros grupos, con la salvedad de que la persona Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional (MSPEN) 
que lo presidirá será titular de la Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis (JOSA).

De ser el caso, el Consejo Distrital asignará para este cuarto grupo un número de paquetes electorales para 
ser recontados, atendiendo al avance de los tres grupos formados inicialmente pero considerando en primera 
instancia a aquel grupo que presente mayor atraso; la finalidad de la integración de este grupo consiste en 
reducir la cantidad de paquetes de los grupos formados inicialmente para la conclusión oportuna del cómputo 
respectivo. 

Cotejo de actas y recuento de votos en 
el Pleno del Consejo Distrital

Cómputos Distritales

Cotejo de actas y Recuento parcial en 
Grupos de Trabajo

Recuento total desde el inicio

Recuento total al término del cómputo

El recuento de votos podrá desarrollarse de dos formas,
considerando la cantidad de paquetes por recontar

Si el número de paquetes por recontar 
corresponde a una cantidad entre 1 y 20 
quedará a cargo del pleno del consejo.

Si es un número mayor a 20 será necesario 
integrar 3 grupos de trabajo, primero sin 

puntos de recuento y luego con éstos.

Este cuarto grupo deberá levantar las constancias individuales y el acta circunstanciada, 
al igual que los 3 grupos iniciales, y en el acta de la sesión se deberá asentar la creación 

e integración de este grupo adicional, identificando los paquetes de las casillas que le 
fueron asignados y a qué grupo correspondían.
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3.2. Integración del Pleno y grupos de trabajo

La integración del Pleno del Consejo y de los grupos de trabajo se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

1. La o el Presidente del Consejo Distrital respectivo, una vez que informe sobre el acuerdo relativo a las 
casillas que serán objeto de recuento, y explique sobre la definición de validez o nulidad de los votos, 
ordenará a los integrantes de los grupos de trabajo proceder a su instalación y funcionamiento; asimis-
mo, solicitará a los demás miembros del consejo permanecer en el Pleno para garantizar el quórum e 
iniciar el procedimiento de cotejo de actas.5

2. Si durante el cotejo de actas de las casillas que inicialmente no fueron determinadas para el recuento 
de sus votos, se detectase la actualización de alguna o algunas de las causales de recuento, y el Pleno 
del consejo decide su procedencia, se incorporarán al recuento, dejando constancia en el acta de la 
sesión.

 
3. Si se tratara exclusivamente de un cómputo en el Pleno del Consejo, es decir, con veinte o menos casi-

llas cuya votación debe ser recontada y durante el cotejo se incrementara a un número superior a vein-
te, el consejo se valdrá de cuatro grupos de trabajo, que iniciarán su operación al término del cotejo.6

4. En caso que el número de paquetes electorales por recontar supere las veinte casillas, la o el Presidente 
del Consejo dará aviso al Secretario Ejecutivo del Instituto, a la DEOE y al vocal ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva, de manera inmediata y por la vía más expedita, precisando lo siguiente: 

a) Tipo de elección; 
b) Total de casillas instaladas en el distrito; 
c) Total de paquetes electorales recibidos, conforme a los plazos legales; 
d) Total de paquetes recibidos de forma extemporánea con causa justificada; 
e) Total de paquetes electorales que serán objeto del recuento parcial, y 
f) La creación de los grupos de trabajo y el número de puntos de recuento para cada uno.

5. La o el Presidente del Consejo instruirá el inicio del cotejo de actas por el pleno y ordenará la instalación 
de los grupos de trabajo para el desarrollo simultáneo de las dos modalidades del cómputo distrital. 

6. Si durante el procedimiento simultáneo de cotejo de actas se identificaran casillas cuya votación debe 
ser objeto de recuento, se tomará nota de las mismas y al término del cotejo de actas se distribuirán a 
los grupos de trabajo. 

3.3. Método de asignación de los Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento

Para la oportuna conclusión de la totalidad de los cómputos distritales se establece la creación de 3 grupos de 
trabajo con base en los porcentajes de casillas recontadas en elecciones federales anteriores, el primer método 
para la determinación del número de puntos de recuento se efectuará invariablemente conforme se muestra en 
la siguiente tabla:

5 Artículo 399 del Reglamento de Elecciones.
6 Artículo 400 del Reglamento de Elecciones.
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Tabla 2
Asignación de puntos de recuento en el cómputo simultáneo  

Paquetes de 
casillas a recontar 

(NCR)

Grupos de 
Trabajo 

      (GT) 

Segmentos de 30 
minutos disponibles 

(S)
(NCR/GT)/S=PR Distribución de Puntos de 

Recuento por Grupo (PR)
Total Puntos de 

Recuento

1-20 Recuento de votos en el Pleno del Consejo Distrital
21-60 3 32 0 0 0
61-192 3 32 2 2-2-2 6
193-288 3 32 3 3-3-3 9
289-320 3 32 3 a 4 4-3-3 10
321-352 3 32 3 a 4 4-4-3 11
353-384 3 32 4 4-4-4 12
385-416 3 32 4 a 5 5-4-4 13
417-448 3 32 4 a 5 5-5-4 14
449-480 3 32 5 5-5-5 15
481-512 3 32 5 a 6 6-5-5 16
513-544 3 32 5 a 6 6-6-5 17
545-576 3 32 6 6-6-6 18

En caso de que el número de paquetes a recontar por tipo de elección sea de 20 o menos, 
el nuevo escrutinio y cómputo se realizará en el pleno del CD sin la creación de GT.

Si se tratara de entre 21 y 60 paquetes, se formarán de inicio los 3 GT sin PR.

Cuando el número de paquetes a recontar por tipo de elección oscile
entre 61 y 192 se crearán 3 GT con 2 PR.

De ser entre 193 y 288, se atenderá por los mismos 3 GT, pero con 3 PR c/u.

A partir de 289, por cada rango de 32 paquetes que se incrementen se creará
un PR en alguno de los GT.

20 o menos

Entre 21 y 60

Entre 61 y 192

Entre 193 y 288

Más de 289



26 Manual para la preparación y el desarrollo de los cóMputos distritales y de entidad federativa
proceso electoral federal 2017-2018

La asignación de GT y PR responde a la necesidad de asegurar la conclusión oportuna de cada cómputo, en 
función de la capacidad de realización de las tareas de recuento, sin menoscabo de la observancia a los prin-
cipios de legalidad y certeza. 

La distribución de PR en GT de este apartado es una herramienta de aplicación obligatoria que evita otras 
decisiones diferentes en los Consejos, ya que considera de inicio los puntos de recuento necesarios conforme 
el número máximo de paquetes que se pueden atender en cada Grupo de Trabajo. 

En caso de un recuento total desde el inicio de la sesión, se usará una ponderación diferente que se detalla en 
la siguiente tabla:

Tabla 3
Determinación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento para el recuento

total al inicio del cómputo

Número de 
casillas a recontar 

(NCR)

Casos 
previstos 
para 2018

Grupos 
de Trabajo 

(GT)

Segmentos
de 30 

minutos 
disponibles (S)

(NCR/GT)/S=PR

Distribución de 
Puntos de 

Recuento por 
Grupo (PR)

Total Puntos 
de Recuento

Total RP, 
P y PC

--- 400 6 5 32 3 3-3-3-3-3 15 15
401-450 31 5 32 3 3-3-3-3-3 15 15
451-500 86 5 32 3 3-3-3-3-3 15 15
501-550 94 5 32 4 4-4-4-4-4 20 20
551-600 53 5 32 4 4-4-4-4-4 20 20
601-650 18 5 32 4 4-4-4-4-4 20 20
651-700 9 5 32 5 5-5-5-5-5 25 25
701-750 --- 5 32 5 5-5-5-5-5 25 25
751-800 2 5 32 5 5-5-5-5-5 25 25
800 --- 1 5 32 6 6-6-6-6-6 30 30

La aplicación de la fórmula aritmética se utilizará de manera excepcional en los siguientes supuestos: 

• Cuando exista retraso evidente para la terminación del cómputo
• Cuando se presente el supuesto de recuento total al término de un cómputo 

El procedimiento para realizar la estimación de los puntos de recuento al interior de cada grupo de trabajo, se 
obtendrá del Sistema de Cómputos Distritales mediante la aplicación de la fórmula:

(NCR/GT)/S=PR
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Y ésta se explica de la siguiente forma:

Sigla Concepto

NCR: Número total de paquetes de Casillas cuyos resultados serán objeto de Recuento.

GT: Es el número de Grupos de Trabajo que se crearán para la realización del recuento total 
o parcial.

S:

Número de segmentos disponibles. Cada segmento se considera como un lapso de 30 
minutos, y se calcularán a partir del tiempo restante comprendido entre la hora en que 
se integren y comiencen sus actividades los Grupos de Trabajo y la hora estimada de 
conclusión de las 16 horas previstas.

PR:
Puntos de recuento al interior de cada Grupo de trabajo. De tratarse de un Grupo sola-
mente, estaría a cargo de titulares del mismo. Se prevé la instalación de un máximo de 8 
puntos de recuento por cada Grupo de Trabajo. 

En caso de que la operación arroje números decimales, se procederá a redondear la cifra al entero: 

De tal forma que se garantice la conclusión en el tiempo previsto.

3.4. Participantes en grupos de trabajo

A través del Sistema de Cómputos Distritales se obtendrá el número de participantes en los grupos de trabajo 
conforme a los puntos de recuento como se presenta en la siguiente tabla:

Hacia arriba a partir de una fracción 
igual o superior a 0.30.

Hacia abajo cuando no alcance
el 0.30.
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Tabla 4
Participantes por grupos de trabajo según el número de puntos de recuento

Integrantes
Total por grupo de trabajo en función del número de puntos de recuento

S/PR 2/PR 3/PR 4/PR 5/PR 6/PR 7/PR 8/PR
Vocal Presidente/a 1 1 1 1 1 1 1 1

Consejero/a 1 1 1 1 1 1 1 1
Representante PP y CI ante 

Grupo 9 9 9 9 9 9 9 9

Auxiliar de Representante 
de PP y CI 0 9 18 27 36 45 54 63

Auxiliar de Recuento 0 2 3 4 5 6 7 8
Auxiliar de Traslado 1 2 3 4 5 6 7 8

Auxiliar de Documentación 1 1 1 2 2 3 3 4
Auxiliar de Captura 1 1 1 1 1 1 1 1

Auxiliar de Verificación 1 1 1 1 1 1 1 1
Auxiliar de Control de GT 1 1 1 1 1 1 1 1

Total por grupo 16 28 39 51 62 74 85 97

3.5. Acreditación y actuación de las representaciones políticas y candidaturas independien-
tes ante los grupos de trabajo 

La acreditación, sustitución y actuación de los representantes de los partidos políticos y candidaturas indepen-
dientes se regirá conforme a las disposiciones reglamentarias:   

En cada grupo de trabajo sólo podrá intervenir un representante por partido político o candidatura indepen-
diente, con el número de representantes auxiliares previsto en la tabla anterior. Su acreditación estará sujeta a 
los siguientes criterios: 

a)  La acreditación se realizará dependiendo de la integración de los grupos de trabajo y conforme 
sean acreditados por parte de las autoridades estatutarias competentes. 

Por cada punto de recuento podrá haber un auxiliar de
representante de partido político y de candidato/a independiente.



29Manual para la preparación y el desarrollo de los cóMputos distritales y de entidad federativa
proceso electoral federal 2017-2018

b)  El representante del partido político ante el Consejo General, informará por escrito al Secreta-
rio del mismo, a más tardar en la primera quincena de mayo del año de elección, el nombre y 
cargo del funcionario partidista que estará facultado para realizar la acreditación y sustitución 
de representantes ante los grupos de trabajo. Esta atribución podrá recaer en los representantes 
propietarios o suplentes acreditados ante los consejos locales y distritales. 

c)  En el caso de candidaturas independientes, la acreditación y sustitución de representantes ante 
los grupos de trabajo, podrá realizarse por conducto de su representante ante el propio consejo 
distrital. 

d)  La acreditación y sustitución de los representantes de los partidos políticos, y en su caso, can-
didaturas independientes, se podrá realizar hasta la conclusión de las actividades de los grupos 
de trabajo.

e)  Los partidos políticos y candidatos independientes serán los responsables de convocar a sus 
representantes. La falta de acreditación o asistencia de los representantes al inicio de las acti-
vidades de los grupos de trabajo o en los momentos de relevo, no impedirá ni suspenderá los 
trabajos. No se negará el acceso de los representantes acreditados ante los grupos de trabajo. 

f)  Los representantes deberán portar durante el desarrollo de sus funciones, los gafetes que les 
proporcione la Presidencia del Consejo Distrital.

Asimismo, en las sesiones de cómputo de las elecciones federales, el presidente del órgano competente 
deberá de llevar a cabo las acciones necesarias para convocar y facilitar la oportuna acreditación de los repre-
sentantes de partido político o candidaturas independiente ante los consejos respectivos, así como garantizar 
su derecho de vigilancia sobre el desarrollo de los trabajos inherentes.

Durante la primera semana de junio de 2018, los contendientes políticos informarán sobre la persona u órgano 
facultado para realizar las acreditaciones correspondientes.

Se registrará en el Sistema de Cómputos, la acreditación y sustitución de representantes de partidos políticos 
y candidaturas independientes ante los Grupos de Trabajo con el apoyo del respectivo auxiliar conforme a las 
funciones estipuladas en la normatividad.

3.6. Funciones de los grupos de trabajo

Las actividades, funciones y alternancia tanto de quienes integran el pleno como de los grupos de trabajo se 
realizará conforme al siguiente procedimiento.

1. El personal que auxilie al Vocal que preside el grupo de trabajo en la instrumentación 
y desarrollo operativo de los recuentos, lo hará bajo la supervisión de este y de los 
consejeros electorales y representantes acreditados. Asimismo, deberá portar gafete 
de identificación con fotografía.

2. Las principales funciones que cada integrante de los grupos de trabajo podrá desarro-
llar, serán las siguientes: 
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Integrante del grupo de trabajo Funciones

a) Vocal presidente de 
grupo de trabajo.

Instrumentar y coordinar el desarrollo operativo de los recuentos; resolver las dudas 
que presente el auxiliar de recuento; revisar las constancias individuales y firmarlas 
junto con el consejero electoral acreditado en la mesa de trabajo; turnar las constan-
cias individuales al auxiliar de captura, así como levantar, con ayuda del auxiliar de 
captura, y firmar junto con el consejero presidente, el acta circunstanciada con el 
resultado del recuento de cada casilla.

b) Consejero electoral. Apoyar al vocal presidente del grupo de trabajo en la instrumentación y desarrollo 
operativo de los recuentos. 

c) Auxiliar de recuento.

Apoyar al vocal que presida el grupo de trabajo, en la clasificación y recuento de los 
votos; separar los votos reservados, en su caso, anotando la referencia de la casilla, 
con lápiz, en el reverso del documento; anexándolos a la constancia individual; y 
apoyar en el llenado de las constancias individuales. 

d) Auxiliar de traslado.
Llevar los paquetes al grupo de trabajo; apoyar en la apertura del paquete y la ex-
tracción sucesiva de boletas y votos; reincorporar los paquetes, registrar su salida y 
retorno hacia la bodega distrital.

e) Auxiliar de 
documentación.

Extraer, separar y ordenar los documentos diferentes a los paquetes de boletas; y 
disponer la documentación en sobres para su protección. 

f) Auxiliar de captura.
Capturar los resultados del nuevo escrutinio y cómputo de cada paquete, tomán-
dolos de la constancia individual que le turna el vocal presidente; y apoyar en el 
levantamiento del acta correspondiente al grupo de trabajo. 

g) Auxiliar de Verificación.

Apoyar al auxiliar de captura; cotejar en el acta circunstanciada la información que se 
vaya registrando de las constancias individuales; entregar el acta al vocal presidente 
y apoyarlo en la entrega de la copia respectiva a cada representante ante el grupo 
de trabajo. 

h) Auxiliar de control de 
bodega.

Entregar los paquetes a los auxiliares de traslado, registrando su salida; recibir y 
reincorporar los paquetes de regreso, registrando su retorno.

i) Auxiliar de control de 
grupo de trabajo.

Apoyar al vocal presidente del grupo de trabajo en el registro de la entrada y salida 
de los paquetes electorales. 

j) Auxiliar de acreditación 
y sustitución.

Asistir al consejero presidente en el procedimiento de acreditación y sustitución de 
representantes de los partidos políticos y, en su caso, candidatos independientes; 
entregar los gafetes de identificación, así como apoyar a los vocales que presiden los 
grupos de trabajo en el registro de alternancia de los representantes en cada uno de 
ellos. Dichas funciones se desarrollarán a partir del inicio de la sesión de cómputo 
distrital. 

k) Representante ante 
grupo.

Verificar la correcta instrumentación y desarrollo operativo de los recuentos; detectar 
y hacer valer jurídicamente los casos de dudosa validez o nulidad del voto para exigir 
esta acción al vocal presidente del grupo; y en caso de duda fundada, solicitar la 
reserva de algún voto para el Pleno del consejo; coordinar a sus auxiliares; recibir 
copia de las constancias individuales de cada casilla recontada. Únicamente se en-
tregará una copia de cada constancia individual y del acta circunstanciada, por cada 
partido político y candidatura independiente. 

l) Representante auxiliar.

Apoyar al representante de grupo en la vigilancia del desarrollo operativo del re-
cuento de votos en los puntos de recuento, apoyando en la detección de casos de 
dudosa validez o nulidad del voto; en su caso, solicitar la reserva de algún voto para 
el Pleno del consejo.
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La alternancia de quienes integran el pleno, como de los grupos de trabajo, se efectuarán de la siguiente 
manera:

1.  El consejero presidente y los consejeros que lo acompañarán en el Pleno, podrán ser sustituidos para 
el descanso, con los consejeros propietarios o suplentes que no se encuentren integrando un grupo 
de trabajo. 

2.  Los representantes propietarios acreditados ante el consejo podrán alternarse con su suplente a fin de 
mantener el quórum legal, supervisar los grupos de trabajo y coordinar a sus representantes ante los 
grupos de trabajo y sus representantes auxiliares. 

3.  De igual manera, se deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto, considerando su 
alternancia a fin que apoyen en los trabajos de captura en el Pleno del consejo, en la bodega y en la 
digitalización y reproducción de actas para la integración de los expedientes. 

4.  Para el funcionamiento continuo de los grupos de trabajo, se podrán prever turnos de alternancia para el 
personal auxiliar de recuento, de traslado, de documentación, de captura, de verificación y de control, 
conforme resulte necesario. 

En caso de ausencia de alguno de los integrantes del consejo distrital, se estará a lo siguiente: 

a)  El presidente será suplido en sus ausencias momentáneas, designará a un consejero para que 
conduzca la sesión y no se interrumpa su desarrollo.

b)   En la sesión previa a la jornada electoral, los consejos distritales podrán acordar que el secre-
tario del consejo sea sustituido en sus ausencias por algún miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional de la junta distrital ejecutiva respectiva; 

c)  Asimismo, los consejeros y los representantes podrán acreditar en sus ausencias, a sus suplentes; 
d)  En caso de ausencia de los consejeros a la sesión, el presidente deberá requerir la presencia de 

los consejeros propietarios o suplentes, a fin de garantizar el quórum, sin suspender la sesión 
e)   No será aplicable lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 14 del Reglamento de Sesiones de 

los Consejos Locales y Distritales.

 

La figura del Auxiliar de seguimiento, se incluye para el desarrollo de las sesiones de 
cómputo, como el responsable de advertir a la Presidencia los casos en los que exista 
un avance menor a la estimación de lo programado en el recuento de la votación de las 

casillas asignadas a cada grupo de trabajo.

Consejero Presidente y los Consejeros Consejero propietarios y suplentes

Representantes propietarios Representantes suplentes

Secretarios Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis

Auxiliares Auxiliares Suplentes
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El auxiliar de seguimiento podrá ser designado de entre las/los CAE o funcionarios/as de la Junta Ejecutiva.

3.7. Determinación de recesos

Durante la sesión especial de cómputo distrital, podrán decretarse recesos al término del cómputo de cada 
elección federal, garantizando en todo momento que dicha sesión concluya antes del domingo siguiente al de 
la jornada electoral. 

• Se podrán determinar 2 recesos: uno, al término del cómputo de la elección para la Presidencia, y el 
segundo,  a la conclusión de la elección de Diputaciones por el Principio de RP.

• Ambos recesos no podrán exceder de 8 horas y sólo serán procedentes hasta haber realizado la emi-
sión y firma del acta correspondiente.

• La determinación de los recesos y su duración se realizará garantizando la presencia y continuidad de 
los trabajos al reinicio de la sesión.

En caso de que el consejo distrital decrete alguno de los recesos antes referidos, deberá notificar a la Presi-
dencia del respectivo Consejo Local sobre la duración, hora de suspensión de la sesión, así como la hora para 
la reanudación de la misma.

Dicha notificación deberá realizarse por correo electrónico o el medio más expedito, garantizando en todo 
momento que la Presidencia del Consejo Local tenga pleno conocimiento de ello, a fin de que por su conducto 
sean notificados tanto el pleno del Consejo Local, como la Secretaría Ejecutiva por vía de la DEOE. 

Los escenarios para la determinación o no de los recesos, así como su duración conforme a la estimación de 
tiempos prevista, que se detallan en la siguiente tabla: 

En atención del recuento de votos de tres elecciones federales, la persona Auxiliar de 
Traslado deberá ser obligadamente CAE, quien podrá apoyar con el recuento de las 
boletas sobrantes en el punto de recuento, bajo la vigilancia de las y los consejeros, 

representantes de los partidos políticos y las representaciones, en su caso, de las 
candidaturas independientes.

Si el tiempo disponible para la determinación del receso 
fuera menor a cuatro horas, no se decretará receso y se 

continuará con el desarrollo del siguiente cómputo.
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Tabla 5
Determinación de recesos

Elección Hora de conclusión del 
cómputo

Fecha de conclusión del 
cómputo

Procede el 
receso

Horas disponibles 
para el receso

Presidencia

05:00 horas  o antes jueves, 5 de julio Sí hasta  8 horas
06:00 horas jueves, 5 de julio Sí hasta 7 horas
07:00 horas jueves, 5 de julio Sí hasta 6 horas
08:00 horas jueves, 5 de julio Sí hasta 5 horas

 Hasta 09:00 horas jueves, 5 de julio Sí hasta 4 horas
09:01 a 10:00 horas jueves, 5 de julio No

11:00 horas jueves, 5 de julio No
12:00 horas o posterior jueves, 5 de julio No

Diputaciones

12:00 horas o antes Viernes, 6 de julio Sí Hasta 8 horas
13:00 horas Viernes, 6 de julio Sí hasta 7 horas
14:00 horas Viernes, 6 de julio Sí hasta 6 horas
15:00 horas Viernes, 6 de julio Sí hasta 5 horas

Hasta 16:00 horas Viernes, 6 de julio Sí hasta 4 horas
16:01 a 17:00 horas Viernes, 6 de julio No

18:00 horas Viernes, 6 de julio No
19:00 horas o posterior Viernes, 6 de julio No

3.8. Extracción de documentación y material electoral

Los Consejos Distritales se sujetarán a los mecanismos y procedimientos establecidos en la normatividad 
electoral para la extracción y organización de la documentación como se detalla a continuación:

Durante la apertura de paquetes electorales, la/el presidente o la/el secretario del consejo distrital extraerá: los 
escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y 
no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el 
Consejo General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al 
consejo distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. 

Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo de la o el Presidente del Consejo para atender 
los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto.

En las casillas que no requieren un nuevo escrutinio y cómputo, así como en aquellas que fueron objeto de 
recuento, deberá preverse la extracción de la documentación y materiales electorales de tal forma que en el 
paquete electoral sólo queden los sobres con los votos válidos y nulos, así como las boletas no utilizadas.

• La Presidencia de cada Consejo Distrital deberá instruir que durante la celebración del cómputo de 
la elección de Presidencia de la República se extraigan, ya sea en el pleno o en grupo de trabajo, los 
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materiales y la documentación regulada en la ley; asimismo, durante el desarrollo del cómputo de 
la elección de Diputaciones Federales se deberá verificar que toda la documentación y materiales 
electorales fueron extraídos correctamente.

• De considerarlo pertinente, la Presidencia del Consejo Distrital, podrá ordenar una tercera verificación de 
la extracción de documentación y/o material electoral, durante el desarrollo del cómputo de Senadurías. 

3.9. Procedimiento para el caso de errores en la captura

En el supuesto de existir errores en la captura de los resultados en las actas del cómputo distrital, se atenderán 
las disposiciones reglamentarias y las que emita la DEOE, tal y como se detalla a continuación:

4. ACTOS PREVIOS AL CÓMPUTO DISTRITAL

4.1. Infraestructura y equipos 

Se harán las previsiones informáticas necesarias para que desde la noche de la Jornada Electoral y en el de-
sarrollo de la reunión de trabajo y la sesión del martes 3 de julio, se cuente con la infraestructura y equipos 
de cómputo suficientes para obtener la información de los paquetes y actas de escrutinio y cómputo que den 
soporte al desarrollo de los cómputos Distritales.

4.2. Recepción de paquetes 

Las Presidencias de los Consejos Distritales, al término de la Jornada Electoral y durante la recepción de los 
paquetes electorales en la sede del Consejo Distrital, deberán garantizar que se realicen los primeros actos de 
preparación previos y necesarios para la toma de decisiones para la sesión de cómputo distrital, los cuales 
consisten en la extracción de las actas de cómputo destinadas al PREP y a la Presidencia del Consejo (voceo 
de resultados y captura en el Sistema de Registro de Actas) toda vez que con estas acciones se identificarán en 
una primera instancia aquellas casillas cuya votación deberá ser objeto de recuento de votos por las diferentes 
causales que mandata la Ley, se deberá atender lo siguiente:

1. Conforme los paquetes electorales sean entregados al consejo distrital, se deberán capturar los resul-
tados que obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible 
al exterior de la caja del paquete electoral, conforme los paquetes electorales sean entregados, hasta el 
vencimiento del plazo legal, conforme a las siguientes reglas: 

1°
El VE o VS solicita por escrito 

(correo electrónico) y vía 
inmediata  a la JLE,  la apertura 

del sistema 

2°
Señalando el tipo de error y  

en cuál o a cuáles casillas  se 
involucran.

3°
La JLE da el acceso y lleva 

la cuenta precisa de las 
solicitudes en expediente 
formado para tal efecto.
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a)  El consejo distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de 
los paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes 
para que estén presentes durante dicha recepción; 

b)  Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inme-
diato darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procedien-
do a realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto; 

c)  El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les 
corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas, y 

d)  Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, contarán con 
los formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas.

• Determinar el estado en el que se reciben los paquetes

Las Presidencias de los Consejos Distritales deberán tomar las medidas pertinentes a fin de destinar un espa-
cio para que integrantes de los Consejos observen el estado en que se recibe cada paquete electoral; poniendo 
especial atención en la capacitación del personal autorizado para esta tarea, a fin de que extremen cuidados 
en el llenado de los recibos, y su captura simultánea en el sistema informático correspondiente para indicar al 
Consejo Distrital respecto de los paquetes recibidos y advertir, en su caso, respecto de aquellos suceptibles 
de ser recontados.

Para este efecto, la Vocalía de Organización Electoral Distrital será el responsable de coordinar la recepción 
de los paquetes electorales en la sede del Consejo Distrital, para lo cual deberá disponer de un equipo de 
cómputo y personal calificado para que simultáneamente a la recepción del paquete electoral y llenado 
del recibo, los datos contenidos en este último sean capturados en el sistema.

• Resultados preliminares contenidos en las actas

Se deberá hacer una clasificación del acta para identificar las casillas que podrían ser objeto de recuento y las 
destinadas a cotejo durante la sesión especial de cómputos distritales.

De acuerdo al estado que presente, a su presencia o no por fuera del paquete electoral, o a su existencia o 
inexistencia, el acta de escrutinio y cómputo de casilla destinada a la Presidencia del Consejo Distrital puede 
clasificarse y capturarse en el Sistema de Registro de Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla (SRA) con los 
siguientes estatus:

a) Acta de escrutinio y cómputo de casilla con estatus de “Acta capturable”

Es el acta de escrutinio y cómputo de casilla legible o que no presenta muestras de alteración. Después de ser 
clasificada con este estatus, al reverso del acta deberá anotarse con lápiz la leyenda “Acta capturable”.

Tras clasificar el acta, los resultados electorales que contenga deberán leerse en voz alta frente al Consejo 
Distrital y los mismos tendrán que ser capturados, junto con la información complementaria de la misma, en 
el SRA. El registro de estos datos también ayudará a determinar si esta casilla es destinada a cotejo o es objeto 
de recuento en la sesión especial de cómputos distritales. 
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b) Acta de escrutinio y cómputo de casilla con estatus de “Acta ilegible”

Es el acta de escrutinio y cómputo de casilla en la que no existe información o cuando existe, no se aprecia en 
su totalidad y genera dudas sobre los siguientes campos:

• Boletas sobrantes
• Personas que votaron 
• Representantes de partidos políticos y candidaturas independientes que votaron en la casilla no inclui-

dos en la lista nominal
• Votos sacados de la urna
• Resultados de la votación
 

Al reverso del acta que sea clasificada con este estatus deberá anotarse con lápiz la leyenda “Acta ilegible”, 
ubicando después el acta junto con el resto de actas que tengan este mismo estatus. 

Es necesario destacar que la decisión final sobre si un acta es o no ilegible recaerá en el Consejo Distrital. 

c) Acta de escrutinio y cómputo de casilla con estatus de “Acta con muestras de alteración”

Es el acta de escrutinio y cómputo de casilla que presenta muestras de alteración como:

• Manchas en el acta (borrar información) 
• Enmendaduras (sobre escritura)
• Tachaduras (corrección de información)
 

En la parte trasera del acta que sea clasificada con este estatus deberá escribirse con lápiz la leyenda “Acta con 
muestras de alteración”, poniendo después el acta junto con el resto de actas que posean este mismo estatus. 

Es necesario destacar que la decisión final sobre si un acta presenta o no muestras de alteración recaerá en el 
Consejo Distrital. 

d) Acta de escrutinio y cómputo de casilla con estatus de “Sin acta por fuera del paquete”

En varios de los paquetes electorales que sean entregados en la sede del Consejo Distrital puede darse el 
caso de que por fuera de ellos no se encuentre ningún acta de escrutinio y cómputo de casilla, en este esce-
nario tendrá que utilizarse una hoja en blanco en la que se registren los datos del paquete electoral (entidad, 
distrito, sección y tipo y número de casilla) y a la misma se anotará con lápiz la leyenda “Sin acta por fuera 
del paquete”. Esta hoja deberá acomodarse junto con el resto de hojas utilizadas para indicar la existencia de 
paquetes electorales que no contaron con acta por fuera de los mismos. 

e) Acta de escrutinio y cómputo de casilla con estatus de “Paquete no entregado”

Al término de la Jornada Electoral puede ocurrir que alguno o varios paquetes electorales no sean entregados 
en la sede del Consejo Distrital, en este escenario deberá usarse una hoja en blanco en la que se escriban los 
datos de la casilla (entidad, distrito, sección y tipo y número de casilla) con la leyenda “Paquete no entregado”. 
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Esta hoja se agrupará junto con el resto de hojas utilizadas para indicar la existencia de paquetes electorales 
que no fueron entregados en la sede del Consejo Distrital. 

f) Acta de escrutinio y cómputo de casilla con estatus de “Casilla no instalada”

El día de la Jornada Electoral puede suceder que alguna o varias casillas de un distrito no sean instaladas; en 
este caso tendrá que emplearse una hoja en blanco en la que se anoten los datos de la casilla (entidad, distrito, 
sección y tipo y número de casilla) con la leyenda “Casilla no instalada”. Esta hoja se pondrá junto con el resto 
de hojas utilizadas para señalar la existencia de casillas que no fueron instaladas en el distrito. 

Los datos del acta que se capturan la noche de la jornada electoral para conocer los resultados de la votación 
y para tener información que permita estimar su posible recuento son:

• Boletas sobrantes
• Personas que votaron
• Representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes que votaron sin estar en la lista 

nominal
• Boletas sacadas de la urna
• Resultados de la votación

Las actas de escrutinio y cómputo que no se identifiquen como ilegibles o con alteraciones evidentes, se cap-
turarán en el sistema de registro de actas y éste, con la información que se integre identificará aquéllas que por 
algún error o inconsistencia en los datos sea susceptible de recontarse de acuerdo a los siguientes criterios:

BS= Boletas sobrantes.
BE= Boletas entregadas. (Registradas en el Sistema de Distribución de la   

Documentación y Materiales Electorales)
PV= Personas que votaron más representantes de partido y de candidaturas 

independientes que votaron sin estar en la lista nominal.
RV= Resultados de la votación asentados en el acta.

Tomando en cuenta los datos anteriores, una casilla será susceptible de recontarse cuando no se cumpla 
alguna de las siguientes igualdades:

PV=RV
BS+PV=BE
BS+RV=BE

Estas operaciones las realizará el sistema con los datos que se integren de cada acta de escrutinio y cómputo.

Con dicha información el sistema determina aquellos casos donde hubo votación para un solo partido o 
candidatura independiente; diferencia entre PV=RV; BS+PV=BE; BS+RV=BE; “Personas que votaron más los 
Representantes de partido que votaron” contra el “Resultados de la votación asentados en el acta”; “Personas 
que votaron más los Representantes de partido que votaron” contra la “Suma de votos (Sistema)”; “Boletas 
sacadas de la urna” contra el “Resultados de la votación asentados en el acta”; “Boletas sacadas de la urna” 
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contra la “Suma de votos (Sistema)”; “Personas que votaron más los Representantes de partido que votaron” 
contra las “Boletas sacadas de la urna”; “Suma de votos (Sistema)” contra el “Resultados de la votación asen-
tados en el acta”.

El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:

I.   Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado;

II.  El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y 
segundo lugares en votación, y 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.

El sistema presentará los resultados de la votación tomando en cuenta los resultados de las actas capturadas, 
advirtiendo, si fuera el caso, la información de si la diferencia entre la candidatura o fórmula que con estos 
resultados esté en primer lugar y el que se encuentre en segundo lugar, es igual o menor a un punto porcentual, 
para identificarlo como susceptible de realizar un recuento total de la elección en el distrito.

Los reportes emitidos por el sistema de registro de actas, servirán como base para la elaboración del informe 
que presentará la Presidencia del Consejo Distrital durante la reunión de trabajo y de la sesión que se cele-
brarán el martes 3 de julio previa a la sesión de cómputos distritales.

• Elementos generales de las Actas de Escrutinio y Cómputo 

La captura de los distintos elementos contenidos en las actas de escrutinio y cómputo se realizará también en 
el Sistema de Registro de Actas, para lo cual se podrán habilitar hasta 3 equipos de cómputo, para que operen 
de manera simultánea conforme concluya la lectura de los resultados en el pleno del Consejo; para este efecto 
los vocales de capacitación electoral y educación cívica deberán considerar un espacio y equipo necesario, así 
como designar al personal que los apoyará en esta actividad.

Lo anterior complementará el análisis que se presentará en la reunión de trabajo y en la sesión extraordinaria 
del martes 3 de julio y servirá para determinar el número y tipo de las casillas a que corresponden los paquetes 
que serán objeto de recuento, debido a que existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elemen-
tos de las actas y que, en su caso, no puedan ser susceptibles de aclararse con otros elementos. 

4.3. Disponibilidad y complementación de actas

Para efecto de la disponibilidad y complementación de las actas de escrutinio y cómputo, la Presidencia del 
Consejo Distrital garantizará que para la reunión de trabajo y la sesión especial de cómputo, los integrantes 
del mismo cuenten con copias simples y legibles de las siguientes actas: 

a) Actas destinadas al PREP; 
b) Actas de escrutinio y cómputo que estén en poder de la o el Presidente del Consejo Distrital, y 
c) Actas de escrutinio y cómputo que estén en poder de las y los representantes.
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Sólo se considerarán actas disponibles las mencionadas en los incisos anteriores y no las que 
se encuentren dentro de los paquetes electorales.

Las actas deberán estar disponibles en las sedes de los consejos distritales a partir de las 10:00 horas, para 
la reunión de trabajo previa a la sesión de cómputo, para consulta de los consejeros y representantes. Para 
este ejercicio, el vocal del Registro Federal de Electores del consejo distrital, será responsable del proceso de 
digitalización y reproducción de las actas, así como de apoyar en el proceso de complementación de actas.

Los integrantes del Consejo Distrital deben contar con copias simples y legibles de las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla de la elección federal, considerando sólo las disponibles. 

Las actas disponibles son:
 

 

Las copias de las actas deberán estar disponibles en las sedes de los consejos distritales a partir de las 10:00 
horas del martes 3 de julio para consulta de los integrantes del Consejo.

4.4. Reunión de trabajo y sesión extraordinaria

Durante la reunión de trabajo y sesión extraordinaria del Consejo Distrital a celebrarse el martes 3 de julio, 
previo a la sesión de cómputos, las Presidencias coordinarán las siguientes acciones: 

1. La Presidencia del Consejo Distrital convocará a los integrantes del mismo, simultáneamente con la 
convocatoria a la sesión de cómputo distrital, a reunión de trabajo que deberá celebrarse a las 10:00 
horas del martes siguiente al día de la jornada electoral, así como a sesión extraordinaria al término de 
dicha reunión. 

No se consideran las actas que se encuentren dentro de los paquetes 
electorales y de las cuales no se tiene copia.

AEyC en poder 
de la Presidencia 

del Consejo
AEyC del PREP AEyC en poder 

de los RPP y RCI ACTAS
DISPONIBLES

Será responsable del proceso de 
digitalización, reproducción

y complementación de las actas
VRFE
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2. En esta reunión de trabajo, los representantes presentarán sus copias de las actas de escrutinio y 
cómputo de casilla, con el objeto de identificar las que no sean legibles y las faltantes. El presidente 
ordenará la expedición, en su caso, de copias simples impresas o en medios electrónicos, de las actas 
ilegibles o faltantes a cada representante, las cuales deberán ser entregadas el mismo día.

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será obstáculo para que, en ejercicio de sus derechos, los repre-
sentantes soliciten copias simples de la totalidad de las actas de las casillas instaladas en el distrito. En 
ese caso, el presidente garantizará en primer término que cada uno de los representantes acreditados 
cuente con un juego completo de actas legibles para fines de verificación de datos durante el desarrollo 
de los cómputos distritales e inmediatamente después, atenderá otras solicitudes. 

4. En la reunión de trabajo se deberán abordar, por lo menos, los siguientes asuntos:

a)  Presentación del conjunto de actas de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate, para 
consulta de los representantes; 

b)  Complementación de las actas de escrutinio y cómputo faltantes a cada representación de partido 
político y de candidatura independiente; 

c)  Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo que contenga un análisis preliminar 
sobre la clasificación de los paquetes electorales con y sin muestras de alteración; de las actas de 
casilla que no coincidan; de aquellas en que se detectaran alteraciones, errores o inconsistencias 
evidentes en los distintos elementos de las actas; de aquellas en las que no exista en el expe-
diente de casilla ni obre en poder del Presidente el acta de escrutinio y cómputo; y en general, de 
aquellas en las que exista causa para determinar la posible realización de un nuevo escrutinio y 
cómputo. El informe debe incluir un apartado sobre la presencia o no del indicio consistente en 
una diferencia igual o menor al uno por ciento en los resultados correspondientes a los lugares 
primero y segundo de la votación distrital, como requisito para el recuento total de votos;

d)  En su caso, presentación por parte de los representantes, de su propio análisis preliminar sobre 
los rubros a que se refiere el inciso inmediato anterior, sin perjuicio que puedan realizar obser-
vaciones y propuestas al efectuado por el presidente lo dispuesto en los dos incisos inmediatos 
anteriores, no limita el derecho de los integrantes del consejo distrital a presentar sus respectivos 
análisis durante el desarrollo de la sesión de cómputos. 

e)  Concluida la presentación de los análisis por parte de los integrantes del consejo, el presidente 
someterá a consideración del consejo, su informe sobre el número de casillas que serían, en 
principio, objeto de nuevo escrutinio y cómputo, así como las modalidades de cómputo que 
tendrán que implementarse al día siguiente en la sesión especial, con base en el número de pa-
quetes para recuento. Derivado del cálculo anterior, la aplicación de la fórmula para la estimación 
preliminar de los grupos de trabajo y, en su caso, de los puntos de recuento necesarios; 

f)  Revisión del acuerdo aprobado por el propio consejo distrital como producto del proceso de pla-
neación y previsión de escenarios, de los espacios necesarios para la instalación de los grupos 
de trabajo estimados según el contenido del inciso anterior; 

g)  Análisis y determinación del personal que participará en los grupos para el recuento de los votos, 
y del total de representantes de partido y de candidaturas independientes que podrán acreditarse 
conforme el escenario previsto. Dicho personal será propuesto por el presidente, y aprobado 
por el consejo distrital, al menos un mes antes de la jornada electoral para su oportuna y debida 
capacitación;
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h)  La determinación del número de supervisores electorales y CAE que apoyarán durante el desa-
rrollo de los cómputos, conforme a lo siguiente: 

I. Se generarán listas diferenciadas por supervisores electorales y CAE. 
II. Serán listadas en orden de calificación de mayor a menor. 
III. En caso de empate, se adoptará el criterio alfabético iniciando por apellido. 
IV. Como medida extraordinaria y para asegurar su asistencia, se podrán asignar supervisores 

electorales y CAE, considerando la cercanía de sus domicilios.

En el caso de elecciones concurrentes, los SE y CAE apoyarán en la realización de los cómputos de la elección 
federal.

El Secretario deberá levantar desde el inicio un acta que deje constancia de las actividades desarrolladas en 
la reunión de trabajo, misma que será firmada al margen y al calce por todos aquellos que intervinieron y así 
quisieron hacerlo, y en caso contrario se asentará razón de ello. Asimismo, agregará los informes que presente 
la Presidencia del Consejo, así como los análisis preliminares que, en su caso, presenten los representantes.

Con la información obtenida durante la reunión de trabajo, inmediatamente después se llevará a cabo una 
sesión extraordinaria en el consejo distrital, en la cual se deberán tratar, al menos, los asuntos siguientes: 

a) Presentación del análisis del consejero presidente sobre el estado que guardan las actas de es-
crutinio y cómputo de las casillas instaladas el día de la jornada electoral, en función de aquellas 
que son susceptibles de ser escrutadas y computadas por el consejo distrital; 

b) Aprobación del acuerdo del consejo distrital por el que se determinan las casillas cuya votación 
será objeto de recuento por algunas de las causales legales; 

c) Aprobación del acuerdo del consejo distrital por el que se autoriza la creación e integración de 
los grupos de trabajo, y en su caso de los puntos de recuento, y se dispone que éstos deben 
instalarse para el inicio inmediato del recuento de votos de manera simultánea al cotejo de actas 
que realizará el pleno del consejo distrital;

d) Aprobación del acuerdo del consejo distrital por el que se habilitarán espacios para la instalación 
de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de recuento; 

e) Aprobación del acuerdo del consejo distrital por el que se determina el listado de participantes 
que auxiliarán al consejo distrital en el recuento de votos y asignación de funciones; 

f) Informe sobre la logística y medidas de seguridad y custodia para el traslado de los paquetes 
electorales a los lugares previstos para la instalación de grupos de trabajo en las instalaciones 
de la junta distrital ejecutiva o, en su caso, en la sede alterna, en las que se realizará el recuento 
total o parcial, e

g) Informe de la Presidencia del Consejo sobre los resultados del procedimiento de acreditación y 
sustitución de representantes de los partidos políticos y, en su caso, de candidaturas indepen-
dientes ante los grupos de trabajo.

Para la reunión de trabajo, los representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes, podrán 
hacerse acompañar de un/a auxiliar técnica que les asista en los análisis a que haya lugar.
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4.5. Procedimiento de intercambio de paquetes, expedientes, votos y/o boletas

En caso de recibir paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, el procedimiento 
podrá ser desglosado en dos partes: 

1) Acciones previas; y
 
2) Durante el desarrollo de los cómputos (la propuesta correspondiente estará a cargo de la DEOE y la 

presentará para su aprobación a la CCOE).

El procedimiento antes descrito se sujetará a lo siguiente:

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan al OPL, la o el Presidente lo notificará por la vía 
más expedita a la Presidencia del Consejo Local del Instituto o del Consejo General del OPL. Éste a su vez, 
procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que 
estará integrada por el presidente y/o, consejeros electorales —quienes podrán ser apoyados para tal efecto 
por personal de la estructura administrativa— y, en su caso, por los representantes de los partidos políticos y 
candidatos independientes que decidan participar. 

En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el Órgano Superior de Dirección del OPL, 
se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho intercambio de 
boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones al presidente o responsable de la comisión. 

De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. De 
los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través 
de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La Presidencia del Consejo Distrital o del 
Consejo General del OPL remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del Instituto correspondiente. 

5. INSTALACIÓN EN SESIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DISTRITAL

5.1. Instalación de la sesión 

La sesión especial de cómputo distrital se celebrará a partir de la 08:00 horas del miércoles 4 de julio. Una vez 
instalada la sesión, la Presidencia del consejo pondrá inmediatamente a consideración del Pleno el contenido 
del orden del día y hará la declaratoria formal de instalación en sesión permanente para realizar el cómputo 
distrital de la elección.

5.2. Discusión y deliberación 

El procedimiento para la discusión y deliberación de los asuntos previstos en el orden del día se sujetará a las 
siguientes disposiciones.

1. Como primer punto del orden del día, el presidente informará de los acuerdos tomados en la sesión 
extraordinaria del día anterior, con base en el acta de esa reunión; acto seguido, consultará al 
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representante que pertenece al Partido del candidato que presumiblemente haya obtenido el segundo 
lugar de la votación, con una diferencia de igual o menor a 1 punto porcentual respecto al candidato 
presunto ganador de la elección en el distrito, si desea ejercer su derecho de petición para realizar el 
recuento de votos en la totalidad de las casillas.

 2. En la sesión de cómputo distrital, para la discusión de los asuntos en general de su desarrollo, serán 
aplicables las reglas de participación siguientes:

3. En su caso, el debate sobre el contenido específico de las actas de escrutinio y cómputo de casilla, se 
sujetará a las siguientes reglas: 

Primera Ronda Segunda 
Ronda

Tercera
Ronda

Intervenciones de dos minutos 
para réplica

Intervenciones de tres 
minutos para exponer 
argumentación

Primera Ronda
• Discusión de cada punto del orden del día
• Intervenciones de máximo diez minutos, en 

el orden que lo soliciten por una sola vez

Segunda Ronda
• Intervenciones de cuatro minutos, bastará 

con que un solo integrante del consejo pida 
la palabra para que se lleve a cabo

Tercera Ronda
• Intervenciones de dos minutos, bastará con 

que un solo integrante del consejo pida la 
palabra para que se lleve a cabo
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5.3. Discusión y deliberación de los votos reservados 

El procedimiento de deliberación de los votos reservados provenientes de los grupos de trabajo para ser di-
rimidos en el Pleno del Consejo se efectuará de conformidad con lo siguiente: 

a)  En el Pleno del Consejo, el Secretario realizará sobre la mesa y a la vista de los integrantes la 
clasificación, uno por uno, de todos los votos reservados, agrupándolos por características de 
marca similar e integrará los conjuntos correspondientes.

b)  Si durante la integración de los conjuntos de votos reservados referida en el inciso anterior, algún 
integrante del Consejo advirtiera que por la naturaleza o particularidad de la(s) marca(s) que pre-
senta un voto determinado, no fuera posible clasificarlo en un conjunto, se le dará un tratamiento 
diferenciado en lo individual. 

c) Los integrantes del Consejo iniciarán la deliberación sobre la validez o nulidad respecto del 
primer voto reservado de cada conjunto sujetándose a las siguientes reglas:

I.   Se abrirá una primera ronda de intervenciones de dos minutos, para que 
los integrantes del Consejo Distrital que así lo soliciten, expongan sus 
argumentos respecto de la calidad del primer voto del conjunto. 

II.    Después de haber intervenido todos los oradores que hubiesen solicitado la palabra, en su 
caso, se abrirá una segunda ronda de intervenciones de hasta por un minuto. 

III.  Una vez concluida la segunda ronda, la o el Presidente del Consejo solicitará se proceda a 
tomar la votación correspondiente del primer voto reservado y con base en la definición 
que se apruebe, someterá a votación mostrando uno por uno y sin discusión, el resto de 
los votos clasificados en el conjunto.

d) De igual forma se procederá con el resto de los conjuntos de votos reservados.

Durante el desarrollo de la sesión de cómputos, a efecto de salvaguardar los derechos de todos los integrantes 
del consejo, y para garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, el presidente cuidará que los oradores 
practiquen la moderación en el ejercicio de su derecho al uso de la palabra.

5.4. Apertura de bodega 

Para el protocolo de apertura de la bodega electoral, se observarán las disposiciones siguientes:

Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del recuento de 
los votos y no de la discusión sobre su validez o nulidad. 
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La bodega deberá abrirse en presencia de los integrantes del consejo, en caso de que la 
mesa no sea visible, los integrantes del consejo deberán trasladarse con el fin de verificar 
su apertura y estado en que se encuentra

Cuando las condiciones de accesibilidad  o espacio, o por decisión del propio consejo, 
se determine que asista sólo una comisión, ésta deberá integrarse con el consejero 
presidente, el secretario, por lo menos tres consejeros electorales y los representantes que 
deseen hacerlo

El presidente del consejo distrital mostrará a los consejeros electorales y a los 
representantes que los sellos de la bodega están debidamente colocados y no han sido 
violados y, posteriormente, procederá a ordenar la apertura de la bodega

Los consejeros electorales y los representantes ingresarán a la bodega para constatar 
las medidas de seguridad con que cuenta el lugar en donde están resguardados los 
paquetes electorales, así como el estado físico de los mismos al momento de su apertura; 
información que deberá ser consignada en el acta circunstanciada

Al concluir la confronta de actas o el nuevo escrutinio y cómputo de la casilla, en caso de 
recuento de votos, cada bolsa deberá ser introducida nuevamente al paquete electoral, que 
se trasladará de regreso a la bodega electoral

El personal previamente autorizado, mediante acuerdo del consejo, trasladará a la mesa 
de sesiones o a las mesas donde se desarrollarán los cómputos, los paquetes electorales 
en orden ascendente de sección y por tipo de casilla, manteniendo los de las casillas 
especiales hasta el final de todas, garantizando en todo momento las condiciones 
necesarias de seguridad

Al término de la sesión, el presidente del consejo distrital, deberá salvaguardar los 
paquetes electorales con las bolsas que contengan las boletas de la casilla, disponiendo al 
efecto que sean selladas las puertas de acceso de la bodega electoral, estando presentes 
los consejeros y representantes que así lo deseen; para tal efecto deberán colocarse fajillas 
de papel a las que se les asentará el sello del consejo distrital y las firmas del consejero 
presidente, por lo menos de un consejero electoral y los representantes que deseen hacerlo

En el caso de elecciones concurrentes y si durante el cómputo distrital se encontrara 
documentación o boletas de las elecciones locales, el presidente del consejo deberá 
identificar, clasificar y resguardarla para su entrega al órgano competente del OPL 
conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan

El consejero presidente deberá mantener en su poder la o las llaves de la puerta de acceso 
a la bodega, hasta que concluido el proceso electoral se proceda a la destrucción de los 
paquetes electorales

1
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6. DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES

6.1. Inicio de cómputo y recuento de votos

El inicio de cómputo y recuento de votos de aquellas casillas susceptibles de ello, se sujetará a lo siguiente:

6.2. Causales de recuento

Los Consejos Distritales deberán realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el 
acta correspondiente en la sede del Consejo Distrital cuando: 

 

El presidente del consejo distrital respectivo, una vez que informe sobre el acuerdo relativo a 
las casillas que serán objeto de recuento, y explique sobre la definición de validez o nulidad 
de los votos, ordenará a los integrantes de los grupos de trabajo proceder a su instalación y 
funcionamiento; asimismo, solicitará a los demás miembros del consejo permanecer en el 

Pleno para garantizar el quórum e iniciar el procedimiento de cotejo de actas.

Si durante el cotejo de actas de las casillas que inicialmente no fueron determinadas para el 
recuento de sus votos, se detectase la actualización de alguna o algunas de las causales de 

recuento, y el Pleno del consejo decide su procedencia, se incorporarán al recuento, dejando 
constancia en el acta de la sesión.

1

2

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas,
salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de

quien lo haya solicitado

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el 
primero y segundo lugares en votación

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido



47Manual para la preparación y el desarrollo de los cóMputos distritales y de entidad federativa
proceso electoral federal 2017-2018

Cuando el paquete electoral se reciba con muestras de alteración

Cuando los resultados de las actas no coincidan

Si no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla, ni obrare en 
poder de la Presidencia del Consejo

Cuando existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las 
actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena 

de quien lo haya solicitado

Cuando el número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados 
en el primero y segundo lugares en votación

Si se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el 
resultado de la elección en la casilla

Cuando todos los votos depositados sean a favor de un mismo partido

A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva.
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6.3. Cotejo y recuento en Pleno del Consejo

El cotejo de actas y recuento de votos que se realice exclusivamente en el Pleno del Consejo Distrital, 
se sujetará a las determinaciones siguientes: 

1. Una vez determinado el inicio de las actividades del cómputo ordinario mediante el cotejo de actas, 
se procederá a la apertura de los paquetes electorales que contengan los expedientes de la elección, 
siguiendo el orden numérico de las casillas, y que no tengan muestras de alteración, conforme se vaya 
efectuando el traslado desde la bodega electoral. 

2. El consejero presidente cotejará mediante lectura en voz alta los resultados del acta de escrutinio y 
cómputo contenida en el expediente de casilla, con los resultados consignados en en el acta que obra 
en su poder desde la noche de la jornada electoral. En tanto se da lectura a los resultados del acta, se 
hará la captura de la información.

3. De encontrar coincidencia en los resultados de las actas, se procederá sucesivamente a realizar la 
compulsa de las actas de las casillas siguientes. Durante el cotejo de las actas, se deberá realizar la 
extracción de la documentación y materiales electorales correspondientes. 

4. Al término del cotejo y captura de los resultados de las actas que no fueran objeto de recuento, se pro-
cederá al recuento de aquellos paquetes que se determinaron para tal procedimiento en la sesión previa 
y que no excederán de veinte, para lo cual el secretario del consejo abrirá las bolsas que contienen las 
boletas y, mostrándolas una por una, contabilizará en voz alta: 

5. Los votos válidos se contabilizarán agrupados por partido político, coalición con dos o más marcas o, 
en su caso, candidatos independientes, así como los emitidos a favor de candidatos no registrados. 

6. Los representantes que así lo deseen y un consejero electoral, al momento de contabilizar la votación 
nula y válida, podrán observar que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto 
emitido. 

7. Si se tratara exclusivamente de un cómputo en el Pleno del consejo, es decir, con veinte o menos casi- 
llas cuya votación debe ser recontada y durante el cotejo se incrementara a un número superior a veinte, 
el consejo se valdrá de cuatro grupos de trabajo, que iniciarán su operación al término del cotejo. 

6.4. Recuento parcial en grupos de trabajo

En el supuesto de que el cómputo implique el cotejo de actas por el pleno y recuento parcial en grupos de 
trabajo, se sujetará a las siguientes disposiciones:

Boletas no utilizadas Votos nulos Votos válidos
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1. En caso que el número de paquetes electorales por recontar supere las veinte casillas, la o el Presidente 
del Consejo dará aviso al Secretario Ejecutivo del Instituto, a la DEOE y al vocal ejecutivo de la junta 
local ejecutiva, de manera inmediata y por la vía más expedita, precisando lo siguiente: 

 

2. La Presidencia del Consejo instruirá el inicio del cotejo de actas por el pleno y ordenará la instalación 
de los grupos de trabajo para el desarrollo simultáneo de las dos modalidades del cómputo distrital. 

3. En el momento de la extracción de las boletas y votos para el recuento, también se extraerá, por parte 
de un auxiliar de documentación, el resto de la documentación y los materiales que indica la regla-
mentación electoral. 

4. Si durante el procedimiento simultáneo de cotejo de actas se identificaran casillas cuya votación debe 
ser objeto de recuento, se tomará nota de las mismas y al término del cotejo de actas se distribuirán a 
los grupos de trabajo. 

5. En el caso que durante el cotejo de actas en el Pleno del consejo, se propusiera por alguno de los inte-
grantes el recuento de la votación de alguna casilla, y que la decisión no apruebe o niegue el recuento 
en forma unánime, se reservará la misma para que al concluir la compulsa de las actas, se decrete un 
receso en las labores de los grupos de trabajo y los consejeros integrantes de éstos se reintegren al 
Pleno para votar, en conjunto, sobre la procedencia del nuevo escrutinio y cómputo.

El nuevo escrutinio y cómputo en grupos de trabajo se realizará en el orden siguiente: boletas no utilizadas, 
votos nulos y votos válidos. 

a) Tipo de elección

b) Total de casillas instaladas en el distrito

c) Total de paquetes electorales recibidos, conforme 
a los plazos legales

d) Total de paquetes recibidos de forma 
extemporánea con causa justificada

e) Total de paquetes electorales que serán objeto del 
recuento parcial

f) La creación de los grupos de trabajo y el número 
de puntos de recuento para cada uno
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En cada uno de los votos reservados deberá anotarse con bolígrafo negro, al reverso, el número y tipo de 
la casilla a que pertenecen y deberán entregarse al presidente del grupo de trabajo, junto con la constancia 
individual, quien los resguardará hasta entregarlos a la o el Presidente del Consejo al término del recuento.

Con base en el acta circunstanciada que levante el secretario sobre la recepción de los paquetes electorales, 
integrada con la información de los recibos expedidos a los presidentes de las mesas directivas de casilla, el 

a) Los votos válidos se contabilizarán por partido político y coalición y, en su caso, 
por candidaturas independientes, así como los emitidos a favor de candidatos 
no registrados

b) Si durante el recuento de votos realizado en los grupos de trabajo, se encuentran 
en el paquete votos de una elección distinta, serán apartados a efecto que sean 
contabilizados para la elección al momento que se realice el cómputo respectivo

c) Las constancias individuales donde se hará el registro de los resultados de las 
casillas sujetas a recuento, serán útiles en el proceso de verificación de la captura, 
y quedarán bajo el resguardo y cuidado del vocal que presida el grupo, debiendo 
entregar la totalidad de las generadas al consejero presidente a la conclusión de 
los trabajos del grupo

d) De manera previa a la firma del acta circunstanciada, los integrantes del grupo 
de trabajo que así lo deseen, también podrán verificar que la captura corresponda 
al documento en el que se registró el nuevo escrutinio y cómputo de la casilla

e) Los grupos de trabajo deberán funcionar permanentemente hasta la conclusión 
del recuento de la totalidad de los paquetes que les fueron asignados. De ninguna 
manera se suspenderán las actividades de un grupo de trabajo, por lo que, en 
caso necesario, el presidente del consejo deberá requerir la presencia del o los 
consejeros propietarios o suplentes que quedaron integrados al mismo o, en su 
caso, la del vocal respectivo, consignando este hecho en el acta circunstanciada 
correspondiente

Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del recuento de 
los votos y no de la discusión sobre su validez o nulidad. 
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consejero presidente identificará aquellos paquetes electorales con muestras de alteración que deberán ser 
registrados en el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y, en su caso, serán incluidos en el conjunto 
sujeto al recuento de votos. 

Una vez concluida la apertura de aquellos paquetes objeto de recuento por otras causales, se abrirán los 
paquetes electorales con muestras de alteración.

En caso que se realice un recuento total o parcial en grupos de trabajo, los paquetes con muestras de alteración 
se asignarán al grupo de trabajo que les corresponda de acuerdo al número y tipo de casilla.

El mecanismo para el recuento de votos en grupos de trabajo, generación y entrega de constancias individuales 
y actas circunstanciadas, así como el  procedimiento para votos reservados se atenderá de la siguiente forma: 

1. Los representantes acreditados ante los grupos de trabajo deberán recibir de inmediato copia de las 
constancias individuales levantadas. En caso que en ese momento no se encuentren presentes, las 
constancias se entregarán al consejero presidente para que, a su vez, las entregue al representante ante 
el consejo distrital.

2. El vocal presidente del grupo levantará, con el apoyo de un auxiliar de captura, un acta circunstanciada 
en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla, con el número de boletas sobrantes, 
votos nulos y votos por cada partido y candidato, el número de votos por candidatos no registrados, 
así como la mención de cada casilla con votos reservados y la cantidad de los mismos.

3. En el acta circunstanciada no se registrarán los resultados de las casillas con votos reservados; en este 
caso, la constancia individual consignará los resultados provisionales y el número de votos reservados 
de la casilla y se entregará a la Presidencia del Consejo por el vocal que presida el grupo de trabajo, 
junto con el o los votos reservados, para su definición en el Pleno del consejo. 

4. Al término del recuento, el vocal que hubiera presidido cada grupo, deberá entregar de inmediato el 
acta al presidente, así como un ejemplar a cada uno de los integrantes del grupo de trabajo, para que 
sea entregado al representante. En este momento, y para todo fin, se considerarán concluidos los tra-
bajos y la integración de los propios grupos. 

5. Una vez entregadas a la o el Presidente del Consejo la totalidad de las actas de los grupos de trabajo, 
las constancias individuales y los votos reservados, y habiéndose restablecido la sesión plenaria, el 
propio consejero presidente dará cuenta de ello al consejo; se procederá a realizar el análisis para de-
terminar la validez o nulidad de los votos reservados, pudiendo organizarlos para este fin por casilla o 
por similitud, de tal forma que durante la deliberación se asegure la certeza en su definición, y deberán 
ser calificados uno por uno; una vez hecha la definición de cada voto reservado, se sumarán donde 
corresponda en los resultados provisionales registrados en la constancia individual de la casilla, la 
cual será firmada por el consejero presidente y el secretario.

6. Hecho lo anterior, se procederá a la captura de los resultados definitivos de la casilla en el acta cir-
cunstanciada de la sesión y se agregarán a la suma de los resultados de la etapa de cotejo de actas y a 
los resultados consignados en el acta circunstanciada de cada grupo de trabajo, obteniéndose así los 
resultados de la elección correspondiente.
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6.5. Recuento total

Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado 
en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo 
anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En 
todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento.

Para poder determinar la diferencia porcentual de votos igual o menor a un punto entre los candidatos que 
ocupen el primero y el segundo lugar, el consejo distrital deberá acudir a los datos obtenidos en: 

 

Cuando el consejo distrital tenga duda fundada de la autenticidad de alguna de las copias de las actas pre-
sentadas por los representantes a que se refiere el inciso d) del numeral anterior, podrá acudir a mecanismos 
diversos para corroborar su valor de indicio, tales como verificar que reúnan los requisitos de los formatos 
aprobados por el Consejo General, si presentan datos y firmas que concuerden con los de las actas de la jor-
nada electoral de la misma casilla, u otros adicionales. 

Para el recuento total, deberá seguirse el mismo procedimiento previsto para el establecimiento de grupos de 
trabajo en el supuesto de recuento parcial. 

La petición expresa de los partidos políticos, será la expuesta por el representante del partido político o, en su 
caso, de alguno o todos los representantes de una coalición, o de candidatura independiente, cuyo candidato 
hubiera obtenido el segundo lugar. 

a) La información preliminar de los resultados

b) La información contenida en las actas destinadas al PREP

c) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla de la elección correspondiente que obre en poder del presidente

d) La información obtenida de las copias de las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla de la elección correspondiente que obren en poder de los representantes



53Manual para la preparación y el desarrollo de los cóMputos distritales y de entidad federativa
proceso electoral federal 2017-2018

Se excluirán del procedimiento de recuento, los paquetes electorales de las casillas que ya hubiesen sido 
objeto de un nuevo escrutinio y cómputo en el Pleno del consejo distrital o en grupos de trabajo mediante el 
procedimiento de recuento parcial.

7. RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES

7.1. Distribución de votos a los partidos que integran una coalición

Los votos obtenidos por una coalición y que hubieran sido consignados en el apartado correspondiente del 
acta de escrutinio y cómputo de casilla o, en su caso, en las actas circunstanciadas de los grupos de trabajo, 
deberán sumarse en la combinación correspondiente y distribuirse igualitariamente entre los partidos que 
integran dicha combinación.

Una vez que los votos de las candidaturas hayan sido distribuidos igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición o combinación y exista una fracción, ésta se asignará al partido de más alta votación.

El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente:

Se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa 
hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de 
casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coali-
ción; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación;

En caso que la votación de los partidos coaligados sea igual, se asignará el voto o los votos restantes al partido 
de la coalición que cuente con una mayor antigüedad de registro.

En resumen, este procesamiento informático del primer total de resultados ofrecerá un segundo total coinci-
dente de resultados, pero con una distribución diferente de los votos, ahora por partidos políticos, que será 
base del cómputo de representación proporcional en las elecciones de Diputaciones y Senadurías. El proce- 
dimiento anterior aplica igual para la elección de Presidencia de la República.

7.2. Sumatoria de votación individual de partidos coaligados 

Una vez obtenida la votación de cada uno de los partidos políticos contendientes, como se indica en el punto 
7.1, se procederá a realizar la suma de los votos de los partidos coaligados para obtener el total de votos de 
su fórmula de candidaturas. 

De esta forma, al compararlos con los votos obtenidos por los partidos y candidaturas independientes que 
compitieron de forma individual, finalmente se conocerá a las y los candidatos con mayor votación de la elec-
ción correspondiente.

Se hará de esta forma con cada una de las combinaciones de una coalición
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Es importante considerar que el resultado del cómputo distrital de la elección de Diputaciones por el principio 
de mayoría relativa es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas de es-
crutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral.

En el caso de recuento de votos, el cómputo distrital se realizará incluyendo la suma de los resultados obteni-
dos por el pleno o por cada uno de los grupos de trabajo, previa determinación que el propio Consejo realice 
respecto de los votos que se hayan reservado en virtud de haber duda sobre su nulidad o validez.

 

El resultado de la suma general se asentará en el acta circunstanciada de la sesión de cómputo distrital como 
primer resultado total de la elección de Diputaciones de mayoría relativa.

7.3. Resultado del cómputo para la elección de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos

El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 311 de la LGIPE: 

•  Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de 
alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de es-
crutinio y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre 
en poder de la Presidencia del Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se 
asentará en las formas establecidas para ello;

•  Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas 
que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta 
de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder de la Presidencia del 
Consejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose 
el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete 
en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, 
los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 
correspondiente.

 
 Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos 

que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente 
la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de la LGIPE. 
Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 

Deberán considerarse las actas de escrutinio y cómputo de 
Diputaciones de mayoría relativa de las casillas especiales y debe 

procederse, de ser necesario en atención a las causales de ley, 
como en el caso de cualquier casilla, al recuento de sus votos.
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circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones 
que hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus 
derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se 
podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos;

•  En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coali-
gados y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igua- 
litariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos corres- 
pondientes se asignarán a los partidos de más alta votación;

•  El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:
 

•  A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el 
caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en 
el acta circunstanciada respectiva;

• Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el 
presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; 
la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista 
nominal, así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo 
General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuen-
ta al consejo distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas 
con dicha documentación quedarán bajo resguardo de la Presidencia del Consejo para atender 
los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto;

Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de pre- 
sidente y se realizarán las operaciones antes referidas; 

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las 
actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción 
plena de quien lo haya solicitado

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos   
    ubicados en el primero y segundo lugares en votación

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido



56 Manual para la preparación y el desarrollo de los cóMputos distritales y de entidad federativa
proceso electoral federal 2017-2018

Se sumarán los resultados obtenidos señalados anteriormente. 

El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de sumar 
a los resultados obtenidos, los consignados en el acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extran-
jero. El resultado así obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección.

Se aplicarán los párrafos del 2 al 9 del artículo 311 de la LGIPE al cómputo distrital de la elección de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma

El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se sujetará al proce- 
dimiento establecido en el artículo 314 de la LGIPE, así como a las reglas previstas en las bases generales y 
lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General.

7.4. Resultado del cómputo de Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa

El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará a lo previsto en el artículo 311, incisos a) al e) y 
h) de la LGIPE, los cuales estan señalados en el resultado del cómputo de la elección para la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos referidos anteriormente, así como: 
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La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los 
incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de 
mayoría que se asentará en el acta correspondiente

Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las 
casillas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en 
los términos de los incisos a) al e) de este párrafo

El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de representación 
proporcional

El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de representación 
proporcional

El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la 
elección y asimismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la 
mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el 
artículo 10 de esta Ley

Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, 
los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la 
elección y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido 
la mayoría de los votos

1. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el dis-
trito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al 
inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los 
candidatos antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de 
las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la 
sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla de todo el distrito.
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2. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y 
el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a 
que se refiere el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en 
la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya 
hubiesen sido objeto de recuento.

3. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de 
votos respecto de una elección determinada, el consejo distrital dispondrá lo necesario para que sea 
realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domin-
go siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, la o el Presidente del Consejo Distrital dará 
aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integra-
dos por los consejeros electorales, los representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. 
Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nom-
brar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente.

4. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabi-
lizarán para la elección de que se trate.

5. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido 
y candidato.

6. La o el Presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en 
el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la 
elección de que se trate.

7. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos 
por los consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invo-
carse como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral.

8. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las 
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales.

Al término del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa, el consejo distrital efectuará 
el análisis de la elegibilidad de los candidatos, verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Constitución Federal y la LGIPE. 

Una vez concluido el cómputo distrital o de entidad federativa, se hará constar en el acta circunstanciada de la 
sesión lo siguiente: 
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En el caso de los registros supletorios de las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa que realiza el Consejo General, el Secretario de dicho Consejo deberá remitir, en original o copia certifi-
cada, el expediente correspondiente al registro del candidato, al consejo respectivo para que éste pueda realizar 
la revisión de los requisitos de elegibilidad, con base en la documentación que le haya sido proporcionada. 

La remisión deberá realizarse antes del inicio de la sesión de cómputo correspondiente y con la oportunidad 
debida, a efecto que el consejo competente se encuentre en aptitud de revisar dicha documentación y deter-
minar lo conducente. 

La determinación que al respecto adopten los consejos distritales y locales, deberá estar fundada y motivada. 
Una vez emitida la declaración de validez de la elección correspondiente, la o el Presidente del Consejo expe-
dirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso que los integrantes 
de la fórmula fueren inelegibles.

El contenido de este artículo aplicará también para la sesión de cómputo de entidad federativa a cargo de los 
consejos locales, en el caso de la elección de Senadurías. 

                     
  
 

 

Los resultados obtenidos

Los incidentes que ocurrieren durante la sesión

La declaración de validez de la elección, para lo cual se verificará el 
cumplimiento de los requisitos formales de la elección

La elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la 
mayoría de los votos

II) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 
ubicados en el primero y segundo lugares en votación

I) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las 
actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción 
plena de quien lo haya solicitado

III) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido

Cuando el Consejo Distrital deba realizar nuevamente el escrutinio y cómputo, 
se deberá atender lo señalado en el Artículo 311 de la LGIPE
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A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, 
según sea el caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose 
constar lo procedente en el acta circunstanciada respectiva

La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los 
incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de 
mayoría que se asentará en el acta correspondiente

Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las 
casillas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los 
términos de los incisos a) al e) de este párrafo

El presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si 
los hubiere; la lista nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron 
y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas de incidentes y la demás 
documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, 
debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha 
documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender 
los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto

El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos 
anteriores, y se asentará en el acta correspondiente a la elección de representación 
proporcional

El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección 
y asimismo, que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos 
cumplan con los requisitos de elegibilidad

Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, 
los incidentes que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la 
elección y de elegibilidad de los candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la 
mayoría de los votos
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Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de 
la elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es 
igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa 
del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad 
de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación 
ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido consignados en la copia 
de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito

Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un 
punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el 
consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de 
las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que 
ya hubiesen sido objeto de recuento

Para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el 
consejo distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar 
el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo 
siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del consejo 
distrital dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación 
de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los representantes 
de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en 
forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que 
cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a 
nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente

Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección 
distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate

El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la 
que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que 
arroje la suma de votos por cada partido y candidato

El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta 
final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate
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7.5. Resultado del cómputo de Diputaciones por el principio de Representación Proporcional 

Para realizar el cómputo de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, se abrirán 
los paquetes electorales en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para extraer el acta 
de escrutinio y cómputo de la elección de diputados de representación proporcional, haciendo el cotejo de 
los datos y asentando las cifras a continuación del registro de los resultados finales del cómputo distrital de 
mayoría relativa. 

El cómputo de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, es la suma de la 
votación distrital de diputados de mayoría relativa, más la votación consignada en las actas de representación 
proporcional de las casillas especiales. 

En caso que en el acta se encontrara alguna causal prevista en la LGIPE, deberá hacerse nuevamente el es-
crutinio y cómputo de casilla especial para la elección de diputados por el principio de representación pro-
porcional, en el propio Pleno del consejo. En este caso, se trata solamente de las boletas de representación 
proporcional, marcadas con RP por los funcionarios de casilla.

7.6. Resultado del cómputo de Senadurías por el principio de Mayoría Relativa 

El cómputo de la elección de senadores se sujetará a lo siguiente: 

a)  El resultado del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, 
es la suma que realiza el consejo distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas en un distrito electoral.

b)  Es necesario considerar las actas de escrutinio y cómputo de senadores de mayoría relativa de 
las casillas especiales y proceder, de ser necesario en atención a las causales de ley, al recuento 
de sus votos en el Pleno del consejo. 

c)  En el caso de recuento de votos, el cómputo distrital se realizará incluyendo la suma de los re-
sultados obtenidos por el pleno o por cada uno de los grupos de trabajo, previa determinación 
que el propio consejo en sesión plenaria realice respecto de la validez o nulidad de los votos que 
se hayan reservado. 

d)  El resultado de la suma general se asentará en el acta circunstanciada de la sesión de cómputo 
distrital, como primer resultado total de la elección de senadores de mayoría relativa. 

7.7. Resultado del cómputo de Senadurías por el principio de Representación Proporcional

El cómputo de la elección de senadores por el principio de representación proporcional se sujetará a los cri-
terios siguientes: 

a)  Para realizar el cómputo de la elección de senadores por el principio de representación propor-
cional, se abrirán los paquetes electorales en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, para extraer el acta de escrutinio y cómputo de la elección de senadores de represen-
tación proporcional haciendo el cotejo de los datos y asentando las cifras de cada casilla especial 
a continuación del registro de los resultados finales del cómputo de mayoría relativa. 
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b)  El cómputo de senadores por el principio de representación proporcional, es la suma de la vo-
tación distrital de senadores de mayoría relativa, más la votación de las casillas especiales de 
senadores de representación proporcional. 

c)  De ser necesario el recuento de votos conforme a alguna de las causales de ley, éste se realizará 
de inmediato por el pleno del consejo distrital. 

7.8. Publicación de resultados 

Al concluir la sesión de cómputo distrital, la Presidencia del Consejo ordenará la fijación de los resultados de 
cada una de las elecciones, en el exterior de la sede del Consejo Distrital.

8. INTEGRACIÓN PRELIMINAR DE EXPEDIENTES

Durante la extracción de las actas, boletas y votos en el Pleno del Consejo o en los Grupos de Trabajo, se 
extraerá por parte de un auxiliar de documentación: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 
de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General.

De la documentación así obtenida se dará cuenta al Consejo Distrital debiendo ordenarse conforme a la nu-
meración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo de la Presidencia 
del Consejo para atender los requerimientos que presentara el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto.

Los expedientes se integrarán de conformidad con los lineamientos específicos emitidos para tal fin.
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B. CÓMPUTOS DE SENADURÍAS DE ENTIDAD FEDERATIVA

1. ACCIONES PREVIAS 

1.1. Reunión de trabajo 

El viernes 6 o a más tardar el sábado 7 de julio, durante la sesión de seguimiento al desarrollo de los cómputos 
distritales, la Presidencia del Consejo Local declara un receso y lleva a cabo una reunión de trabajo con los 
integrantes del mismo, para presentar un análisis sobre el avance o el total de los resultados distritales de la 
elección de Senadurías por el principio de mayoría relativa. 

Para la reunión de trabajo, las representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes pueden 
hacerse acompañar de un/a auxiliar técnica para que les asistan en los análisis a que haya lugar.

En el aviso le informa que se procede a realizar el recuento aleatorio de votos de los paquetes electorales de 
hasta el diez por ciento de las casillas que determine la aplicación del método estadístico, exclusivamente por 
lo que hace a las boletas para la elección de senador.

La o el Presidente del Consejo Local comunica de inmediato a las Presidencias de los consejos distritales 
para que procedan a realizar el recuento de los paquetes de las casillas que de conformidad con el resultado 
aleatorio del método aprobado por Consejo General, les haya correspondido y decreta un receso para que se 
lleve a cabo el mismo.

Los consejos distritales en términos de lo dispuesto en la Ley, procede a realizar el recuento ordenado por la 
o el Presidente del Consejo Local.

Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos distritales informan de inmediato y por vía electrónica 
e incluso telegráfica de los resultados la o el Presidente del Consejo Local.

Los consejos distritales proceden a realizar en su caso la rectificación de las actas de cómputo distrital de la 
elección de senador y las remiten al Consejo Local respectivo.

La o el Presidente del Consejo local correspondiente, informa al Consejo General por conducto del Secretario Eje- 
cutivo del desarrollo del recuento y de los resultados. 

Si como resultado de la suma de las actas de los consejos distritales se 
determina que entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar 
existe una diferencia igual o menor a un punto porcentual, el presidente del 

consejo local da aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto para que 
éste lo informe al Consejo General



66 Manual para la preparación y el desarrollo de los cóMputos distritales y de entidad federativa
proceso electoral federal 2017-2018

El consejo local verifica el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los candi-
datos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa y de la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 
en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad.

Advertidos por la Presidencia del Consejo Local de las posibilidades de un recuento de votos, las presidencias 
de los Consejos Distritales convocan a sus integrantes a sesión que dará inicio a las 12:00 horas del domingo 
8 de julio, y disponen de las previsiones de personal, espacios y equipamiento para el desarrollo del recuento.

1.2. Método estadístico para el recuento aleatorio de la elección de Senadurías

La DEOE elabora un programa informático; en éste se obtiene la cantidad correspondiente a la muestra res- 
pecto del total de casillas aprobadas y que no hubieran sido objeto de recuento en la elección de senadurías, 
incluyendo las MEC de votos de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, las cuales son consideradas 
como una casilla por cada entidad.

Para ello, se hace la división de la muestra entre el número de distritos de la entidad; si existe residuo en la 
operación se reparte el resto en el orden de la numeración de distritos hasta concluir con el total de casillas a 
recontar; cabe señalar que al distrito 01 de la entidad se le agregará la casilla “0” de voto en el extranjero para 
la elección de Senadurías; con esta medida se asegura su intervención en el sorteo.

La DEOE y la DECEyEC se hacen cargo de la provisión de los elementos necesarios a las presidencias de 
los Consejos Locales, así como de la capacitación correspondiente para la aplicación de la muestra, de ser 
requerida ésta durante el cómputo de entidad federativa.

Una vez concluido el procedimiento y obtenidos los resultados, se dan a conocer a la Presidencia del Consejo 
Local para la continuación de los cómputos de entidad federativa, primero por envío informático del acta, 
a efecto de propiciar de inmediato el desarrollo y la conclusión del Cómputo de Entidad Federativa, y poste-
riormente se entrega en original. 

2. CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA CON RECUENTO ALEATORIO

El domingo 8 de julio, si al término del cómputo de la entidad federativa, como resultado de la suma de las 
actas de los consejos distritales, se determina que entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo 
lugar, existe una diferencia igual o menor a un punto porcentual, será procedente el recuento aleatorio de votos 
de los paquetes electorales de hasta el diez por ciento de las casillas que determine la aplicación del método 
estadístico, exclusivamente por lo que hace a la elección de senadores de mayoría relativa.  

Para el desarrollo del recuento aleatorio referido en el numeral anterior se estará al procedimiento siguiente: 

a)  No será necesario que el representante de las fórmulas ubicadas en segundo lugar de la votación 
haga la solicitud expresa del recuento aleatorio de los votos.

b)  La Presidencia del Consejo Local dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto para 
que éste le informe al Consejo General. 
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c)  En el aviso, la Presidencia del Consejo informará al Secretario Ejecutivo del Instituto, que proce-
derá a realizar el recuento aleatorio de los votos de los paquetes electorales de hasta el diez por 
ciento de las casillas que determine la aplicación del método estadístico, que para tal efecto se 
definirá por parte del Consejo General. 

La o el Presidente del Consejo Local instruye de inmediato a los presidentes de los consejos distritales de la 
entidad, para que procedan a realizar el recuento de los paquetes de las casillas que, de conformidad con el 
resultado del método aprobado por el Consejo General, les haya correspondido. 

Para atender este procedimiento, las Presidencias de los consejos distritales, una vez que hayan sido notifica-
dos por la o el Presidente del Consejo Local, deben convocar de inmediato a los integrantes de sus respectivos 
consejos, a sesión especial que inicia a las 12:00 horas del domingo siguiente al de la jornada electoral, para 
la realización del recuento de la votación de las casillas que les sean asignadas. 

En todo caso, se excluye del procedimiento, los paquetes que ya hubiesen sido objeto de recuento en la sesión 
de cómputo distrital. 

Los consejos distritales proceden a realizar el recuento que hubiese sido ordenado por la o el Presidente del 
Consejo Local. 

Al finalizar el recuento, las Presidencias de los consejos distritales informan de inmediato, por la vía más 
expedita, de los resultados, a la o el Presidente del Consejo Local; posteriormente, procederán a realizar, en su 
caso, la rectificación de las actas de cómputo distrital de la elección de senadores de mayoría relativa. 

La o el Presidente del Consejo Local informa al Secretario Ejecutivo del Instituto, sobre el desarrollo del 
recuento y sus resultados.

Se consta en el acta circunstanciada de la sesión del cómputo de entidad federativa los resultados del cómputo 
y los incidentes que ocurrieron durante el mismo. 

Una vez definida, en su caso, por entidad, la necesidad del recuento de hasta el 10% de las casillas respecto 
a la elección de Senadurías, la Secretaría Ejecutiva da cuenta a las y los integrantes del Consejo General, 
durante el desarrollo de la sesión convocada para el seguimiento de los cómputos de entidad federativa y de 
circunscripción plurinominal, procediendo de inmediato a instruir la selección de las muestras respectivas.

Hecho lo anterior, la Secretaría Ejecutiva, a través de la DEOE, hace del conocimiento inmediato a las presiden-
cias de los Consejos Locales solicitantes el contenido de la muestra correspondiente a su entidad, para que se 
proceda en los siguientes términos:

La o el Presidente del Consejo Local, comunica de inmediato a las Presidencias de los consejos distritales 
para que procedan a realizar el recuento de los paquetes de las casillas que de conformidad con el resultado 
aleatorio del método aprobado por Consejo General, les haya correspondido y decreta un receso para que se 
lleve a cabo el mismo.
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Los consejos distritales en términos de lo dispuesto en la Ley, proceden a realizar el recuento que hubiere sido 
ordenado por la o el Presidente del Consejo Local.

Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos distritales informan de inmediato y por vía electrónica 
e incluso telegráfica de los resultados a la o el Presidente del Consejo Local.

Los consejos distritales proceden a realizar en su caso la rectificación de las actas de cómputo distrital de la 
elección de Senadurías y las remitirán al Consejo Local respectivo.

La o el Presidente del Consejo Local correspondiente, informa al Consejo General por conducto del Secretario Eje- 
cutivo del desarrollo del recuento y de los resultados.

El consejo local verifica el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los candida- 
tos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa y de la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 
en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en la Ley. 

2.1. Acciones para el recuento aleatorio 

Las actividades para el recuento de votos en los Consejos Distritales, en cuanto a convocatoria, desarrollo de la 
sesión e integración y remisión de resultados se sujetará a lo establecido en la normatividad electoral vigente: 
Los presidentes de los consejos distritales, una vez que hayan sido notificados por la Presidencia del Consejo 
Local, deberán convocar de inmediato a los integrantes de sus respectivos consejos, a sesión especial que 
iniciará a las 12:00 horas del domingo siguiente al de la jornada electoral, para la realización del recuento de 
la votación de las casillas que les sean asignadas. 

En todo caso, se excluirá del procedimiento, los paquetes que ya hubiesen sido objeto de recuento en la sesión 
de cómputo distrital. 

Los consejos distritales procederán a realizar el recuento que hubiese sido ordenado por la Presidencia del 
Consejo Local. 

Al finalizar el recuento, las o los Presidentes de los consejos distritales informarán de inmediato, por la vía más 
expedita, de los resultados, a la Presidencia del Consejo Local; posteriormente, procederán a realizar, en su 
caso, la rectificación de las actas de cómputo distrital de la elección de senadores de mayoría relativa. 

La Presidencia del Consejo Local informará al Secretario Ejecutivo del Instituto, sobre el desarrollo del recuen-
to y sus resultados.

Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión del cómputo de entidad federativa, los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieron durante el mismo. 

Toda vez que el cómputo de entidad federativa de la elección de Senadurías debe concluir el mismo domingo 
8 de julio, se estima que el desarrollo de las actividades de la sesión para el recuento de votos por parte de los 
Consejos Distritales se debe agotar en un máximo de 6 horas, desagregadas de la siguiente forma:
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Si de acuerdo a la aplicación del método estadístico se determina únicamente el recuento de hasta seis casillas, 
son recontadas en el Pleno del Consejo Distrital; en caso que el número de casillas objeto de recuento sea de 
siete o más se desarrolla de conformidad con la siguiente tabla.

La asignación de los grupos de trabajo y puntos de recuento en los Consejos Distritales para realizar el 
recuento aleatorio de hasta el 10% de paquetes en la elección de Senadurías de Mayoría Relativa, será el que 
a continuación se detalla:

Tabla 6
Asignación de Grupos de Trabajo y Puntos de Recuento en los Consejos Distritales

(Recuento aleatorio de hasta 10% de paquetes en la elección de Senadurías de M.R.)

Número
de casillas por
recontar (NCR)

Grupos de 
Trabajo

(GT)

Segmentos
de 30 minutos

Disponibles (S)

(NCR/GT)/
S=PR

Distribución de 
Puntos de

Recuento por
Grupo (PR)

Total Puntos de
Recuento

1-6 0 6 0 0 0
7-18 3 6 0 0 0
19-36 3 6 2 2-2-2 6

37 en adelante 3 6 3 3-3-3 9

Los partidos políticos y candidaturas independientes tienen el derecho de designar el número de represen-
tantes conforme lo establece en los lineamientos para la vigilancia del recuento de votos. Lo mismo sucede 
con la asignación de auxiliares, considerando para ello a los CAE y a personal de otro tipo.

La coordinación de los trabajos está a cargo de la Vocalía de Organización Electoral quien se apoya en los 
técnicos electorales para la organización y el seguimiento general del recuento.

1 hora para el protocolo de inicio y la organización 
de los grupos de trabajo

3 horas para el recuento (en el Pleno del Consejo)

1 hora para dirimir, en su caso, votos reservados

1 hora para la elaboración de las actas de mayoría 
relativa y representación proporcional
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En el caso de resultar incluida en la muestra aleatoria la casilla “0” con los votos provenientes del  extranjero, 
los recuenta el Consejo Local en el pleno. Para ese fin, la Secretaría, o del MSPEN que designe el Consejo, 
agrupa los votos sobre la mesa de sesiones utilizando la guía de apoyo para la clasificación de los votos, para 
luego presentarlos y contarlos uno por uno de frente a integrantes del Consejo para dar oportunidad a la man-
ifestación de objeciones que originan de inmediato la reserva. 

No es necesaria aquí ninguna anotación al reverso de los votos reservados, puesto que todos corresponderán 
a la misma casilla “0”. 

Al término de la presentación y recuento de todos los conjuntos colocados sobre la guía de de apoyo para la 
clasificación de votos, se inicia con el agrupamiento por similitud de los votos reservados para su definición 
por conjuntos similares. 

Concluido lo anterior, se realiza la sumatoria final y la emisión y firma del Acta de Mayoría Relativa.  De inme-
diato se llena con los mismos resultados y se firma el Acta de Representación Proporcional.

De esta forma, el Consejo Local puede sumar los resultados de estas actas a los de las actas de MR y de RP 
provenientes de los Consejos Distritales para concluir debidamente ambos cómputos de Entidad Federativa.

Las y los consejeros electorales acompañan el procedimiento, vigilando su oportuno y correcto desarrollo, 
conforme a lo que corresponda de los Lineamientos, incluido el procedimiento para dirimir votos reservados.

Como resultado del recuento de las casillas de la elección de Senadurías de mayoría relativa, es necesario 
emitir una nueva acta y, en consecuencia, recomponer los resultados de la elección de Senadurías de repre-
sentación proporcional. 

Los consejos distritales proceden a realizar en su caso la rectificación de las actas de cómputo distrital de la 
elección de senador y las remiten al Consejo Local respectivo.

Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos distritales informan de inmediato, por la vía más 
expedita, de los resultados, a la o el Presidente del Consejo Local; posteriormente, proceden a realizar, en su 
caso, la rectificación de las actas de cómputo distrital de la elección de senadores de mayoría relativa. 

Las actas generadas deberán ser escaneadas y remitidas de manera inmediata al Consejo Local, quien una 
vez que haya recibido la totalidad de las actas de su entidad federativa procede a hacer el cómputo de entidad 
federativa de la elección de Senadurías por ambos principios.

La emisión de dos nuevas actas debe efectuarse, no obstante que 
los resultados sean idénticos a los de los cómputos originales.
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3. CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA SIN RECUENTO 

El cómputo de entidad federativa que no requiera recuento aleatorio se desarrolla conforme a las siguientes 
reglas:

• Cada uno de los Consejos Locales determina mediante la suma de los resultados anotados en las 
actas de cómputo distrital de la elección de Senadores por el principio de mayoría relativa, la votación 
obtenida en cada caso.

• La suma de los resultados constituye el cómputo de la elección de Senadores de mayoría relativa.

• El Consejo Local verifica el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que 
las y los candidatos de las fórmulas para senaduría que hubiesen obtenido el triunfo por el principio 
de mayoría relativa y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese 
logrado obtener el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad.

• Se asentará en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que ocu-
rrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos 
de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y la de la fórmula registrada en primer 
lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación.

• El cómputo de entidad federativa para la elección de Senadurías por el principio de representación pro-
porcional se determina mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital 
de este tipo de elección.

4. RESULTADO DEL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE SENADURÍAS POR AMBOS PRINCIPIOS

Al término del cómputo distrital de la elección de senadores de mayoría relativa, el consejo local efectúa el 
análisis de la elegibilidad de los candidatos y verifica el cumplimiento de los requisitos que establece la regla-
mentación correspondiente. 

La o el Presidente del Consejo Local emite la declaración de validez de la elección, y expide las constancias 
de mayoría y validez a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo, así como la constancia de 
asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el partido que, por sí mismo, hubiese logrado obtener 
el segundo lugar en la votación de la entidad federativa.

5. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Al término de la sesión de cómputo de entidad federativa, la Presidencia del Consejo ordena la fijación de los 
resultados de la elección, en el exterior de la sede del Consejo Local. 
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ANEXO 1

Cronograma de actividades relacionadas con el desarrollo de los cómputos distritales y de entidad federativa 
para el proceso electoral federal 2017-2018

No. AR ACTIVIDAD INICIO TÉRMINO FEB MAR ABR MAY JUN JUL

1 JDE
Determinación de los 
lugares que ocuparán 
las bodegas electorales

01 de febrero 
de 2018

28 de febre-
ro de 2018

2 DEOE

Instruir a las JDE para el 
desarrollo del proceso de 
planeación de previsiones 
logísticas y medidas de 
seguridad para el desa-
rrollo de los cómputos 
distritales.

01 de febrero 
de 2018

28 de febre-
ro de 2018

3 CD

Informe de la Presidencia 
del Consejo respecto de 
las condiciones de equi-
pamiento, mecanismos 
de operación y medidas 
de seguridad de la bodega 
electoral.

01 de marzo de 
2018

31 de marzo 
de 2018

4 JDE

Remisión de las pro-
puestas de planeación 
de previsiones logísticas 
y medidas de seguridad 
para el desarrollo de los 
cómputos distritales a
la JLE.

A más tardar el 30 de marzo de 
2018

5 CD

Aprobación de la pro-
puesta de planeación de 
previsiones logísticas y 
medidas de seguridad 
para el desarrollo de los 
cómputos distritales.

01 de marzo de 
2018

31 de marzo 
de 2018

Continúa...
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6 JLE

Integración y remisión a 
la DEOE de los acuerdos 
de los CD de la pro-
puesta de planeación de 
previsiones logísticas y 
medidas de seguridad 
para el desarrollo de los 
cómputos distritales.

A partir de 
su aproba-
ción 

A más tardar 
el 15 de abril 
de 2018

7 DEOE

Informar a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto y a 
la COE sobre los acuerdos 
aprobados en los CD de la 
propuesta de planeación 
de previsiones logísticas 
y medidas de seguridad 
para el desarrollo de los 
cómputos distritales; así 
como las previsiones pre-
supuestales requeridas.

A partir de su 
aprobación

A más tar-
dar el 15 
de abril de 
2018 

8 CL

Informe de la Presidencia 
del Consejo respecto de 
las condiciones de equi-
pamiento, mecanismos de 
operación y medidas de 
seguridad de la bodega 
electoral de cada uno de 
los Consejos Distritales de 
la entidad.

01 de abril de 
2018

30 de abril 
de 2018

9 CL

Presentación del Informe 
de los acuerdos apro-
bados en los CD de la 
propuesta de planeación 
de previsiones logísticas 
y medidas de seguridad 
para el desarrollo de los 
cómputos distritales.

01 de abril de 
2018

30 de 
abril de 
2018 

10
DEOE 
DECE-

yEC

Impartición de talleres 
regionales o estatales 
de capacitación.

Segunda quin-
cena de mayo

P r i m e r a 
quincena de 
junio

Continúa...
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11
RPP y CI 
ante el 

CG

Informar el nombre y cargo 
de la o el funcionario parti-
dista facultado para realizar 
la acreditación y sustitución 
de representantes ante los 
grupos de trabajo.

01 de junio de 
2018

07 de junio 
de 2018

12 CD

Reuniones de trabajo para 
fijar los criterios que se 
aplicarán para determinar 
la validez o nulidad de los 
votos reservados.

01 de junio de 
2018

20 de junio 
de 2018

13 JLE-JDE

Impartición de talleres a 
personal administrativo, 
SE y CAE, consejeros/as 
electorales y representan-
tes de partidos políticos

Segunda quincena de junio

14 CD

Registro de los recibos de 
los paquetes electorales, 
de los resultados conte-
nidos en las AEC y de los 
elementos generales de 
las mismas.

01 de julio de 
2018

02 de julio 
de 2018

15 CD Reunión de trabajo 03 de julio de 2018
16 CD Sesión extraordinaria 03 de julio de 2018

17 CD Sesión especial de
cómputos distritales

04 de julio de 
2018

07 de julio 
de 2018

18 CL Reunión de trabajo 06 o 07 de julio de 2018

19 CL

Cómputos de Entidad
Federativa de la elección 
de senadurías y de la
declaración de validez de 
la elección de senadurías 
por el principio de
mayoría relativa.

08 de julio de 2018

20 CL

Cabecera de Circunscripción 
Cómputos de representa-
ción proporcional en cada 
circunscripción.

08 de julio de 2018
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ANEXO 2

Procedimiento para el traslado a una sede alterna

En el caso de utilizarse una sede alterna, se determinará el traslado de los paquetes electorales al concluir la 
sesión extraordinaria, con las debidas garantías de seguridad. Para ello solicitarán apoyo de las autoridades 
de seguridad para el resguardo en las inmediaciones de los órganos competentes del OPL, así como para el 
traslado de los paquetes.

El órgano competente del OPL, en el caso de utilizarse una sede alterna, seguirá el procedimiento de traslado 
de los paquetes electorales:

a) El Presidente del órgano del OPL correspondiente, como responsable directo del acto, preverá lo nece-
sario a fin de convocar a los integrantes del mismo para garantizar su presencia en dicho evento; 
también, girará invitación a los integrantes del Consejo General del OPL, así como a representantes de 
medios de comunicación, en su caso.

b) El Presidente del órgano competente mostrará a los consejeros electorales y a los representantes de los 
partidos políticos y en su caso candidatos independientes, que los sellos de la bodega electoral estén 
debidamente colocados y no hayan sido violados, y posteriormente procederá a ordenar la apertura de 
la bodega.

c)  Los consejeros electorales y los representantes de los partidos políticos y en su caso candidatos in-
dependientes, ingresarán a la bodega para constatar las medidas de seguridad del lugar en donde se 
hallan resguardados los paquetes electorales, así como el estado físico de los mismos. Una vez hecho 
esto, se retirarán al lugar designado, para presenciar el desarrollo de la actividad.

d)   El Presidente del órgano competente del OPL comisionará a una persona para levantar imagen grabada 
y/o fotográfica.

e) El presidente del órgano competente del OPL coordinará la extracción de la bodega y acomodo de cada 
paquete electoral en el vehículo para el traslado, de conformidad con el número de sección (consecuti-
vo) y tipo de casilla, llevando un control estricto.

f)    El vehículo de traslado deberá tener la capacidad de carga suficiente para que la totalidad de la bodega 
se traslade en un solo viaje. En caso de que sea imposible contar con el vehículo de traslado de la 
bodega con la capacidad suficiente y se requiera más de uno, el Presidente del órgano respectivo, in-
formará de inmediato a los integrantes del mismo. Las medidas de seguridad del traslado de la bodega, 
se deberán aplicar en cada vehículo que, en caso excepcional, se utilice.

g)   El personal autorizado para acceder a la bodega electoral entregará a los estibadores o personal admin-
istrativo del OPL los paquetes electorales.

h) Se revisará que cada caja paquete electoral se encuentre perfectamente cerrada con la cinta de segu-
ridad. En caso contrario, se procederá a cerrar con cinta canela, cuidando de no cubrir los datos de 
identificación de casilla.

i) En caso de no ser legible la identificación de casilla en la caja paquete electoral, sin abrir el paquete se 
rotulará una etiqueta blanca con los datos correspondientes y se pegará a un costado de la caja, del lado 
donde está el compartimento para los aplicadores de líquido indeleble y la marcadora de credenciales.

j) Bajo ninguna circunstancia se abrirán las cajas paquete electoral. En caso de encontrarse abiertas, es 
decir sin cinta de seguridad, no deberá revisarse su contenido.
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k)  Se revisará que cada caja paquete electoral se encuentre perfectamente cerrada con la cinta de segu-
ridad. En caso contrario, se procederá a cerrar con cinta canela, cuidando de no cubrir los datos de 
identificación de casilla.

l) En caso de no ser legible la identificación de casilla en la caja paquete electoral, sin abrir el paquete se 
rotulará una etiqueta blanca con los datos correspondientes y se pegará a un costado de la caja, del lado 
donde está el compartimento para los aplicadores de líquido indeleble y la marcadora de credenciales.

m) Bajo ninguna circunstancia se abrirán las cajas paquete electoral. En caso de encontrarse abiertas, es 
decir sin cinta de seguridad, no deberá revisarse su contenido.

n) El personal que fue designado como auxiliar de bodega que llevará el control de los paquetes que 
salgan de la bodega registrará cada uno de los paquetes que se extraigan de la bodega, en tanto el 
funcionario que en su momento fue habilitado mediante Acuerdo para llevar el control preciso sobre la 
asignación de los folios de las boletas, registrará los paquetes que se están acomodando en el vehículo. 
Para ello contarán con el listado de casillas cuyos paquetes se recibieron. Al término del procedimiento 
se constatará mediante los controles que lleven el personal antes mencionado que todos y cada uno de 
los paquetes se encuentran en el vehículo de traslado.

ñ) Los consejeros electorales y los representantes de los partidos políticos y en su caso, candidatos in-
dependientes entrarán a la bodega para constatar que no haya quedado ningún paquete electoral en su 
interior; esta información deberá ser consignada en el acta correspondiente.

o) La caja del vehículo de traslado será cerrada con candado o llave y con fajillas en las que aparecerá el 
sello del órgano competente y las firmas del Consejero Presidente, por lo menos de un Consejero Elec-
toral y de los representantes de partidos políticos y en su caso, candidatos independientes acreditados 
que quieran hacerlo. La llave la conservará un integrante del órgano comisionado que irá junto al con-
ductor del vehículo de traslado, quien deberá viajar con un teléfono celular con tiempo aire, con el que 
reportará cualquier incidente que se presente durante el traslado, al Presidente del órgano competente.

p) El traslado deberá iniciarse de manera inmediata, con el acompañamiento de las autoridades de segu-
ridad que previamente se solicitará a través de la Presidencia del Consejo General del OPL. 

q) El Presidente del órgano competente junto con los representantes de los partidos políticos y en su caso 
candidatos independientes procederá a acompañar el vehículo en el que se transportarán los paquetes 
electorales. 

r) Los consejeros electorales y los representantes de los partidos políticos y en su caso candidatos in-
dependientes, entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales para constatar que 
cumple con las condiciones de seguridad.

s) El Presidente del órgano competente junto con los representantes de los partidos políticos y en su caso 
candidatos independientes procederá a verificar que a su arribo, la caja del vehículo se encuentre cerra-
da con candado o llave y que las fajillas con los sellos del órgano y las firmas se encuentren intactas. 

t) El personal designado para el operativo de traslado, procederá a descargar e introducir los paquetes 
electorales en el lugar designado, siguiendo las especificaciones señaladas en los incisos d), e) y f) del 
presente apartado. 

u) Una vez concluido el almacenamiento de los paquetes electorales, la Presidencia del órgano compe-
tente procederá a cancelar ventanas mediante fajillas selladas y firmadas por la o el Consejero Pre- 
sidente, por lo menos de un Consejero o Consejera Electoral y de las y los representantes de partidos 
políticos y en su caso candidatos o candidatas independientes acreditados que quieran hacerlo, fijando 
fajillas y cerrando con llave o candado la puerta de acceso.

v) El lugar habilitado como bodega de los paquetes electorales quedará bajo custodia de las autoridades 
de seguridad respectivas. 
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w) El Presidente del órgano competente elaborará el acta circunstanciada de manera pormenorizada desde 
el inicio de la diligencia. 

x) Al iniciar la sesión de cómputos se realizarán las actividades señaladas para la apertura de la bodega y 
logística para el traslado de paquetes electorales, dentro de la sede alterna de acuerdo a lo señalado en 
los incisos b), c), d), e) y f) del presente apartado. 

y) Al concluir todos los cómputos que realizará el órgano competente, se dispondrá que se realice el 
operativo de retorno de la paquetería electoral hasta quedar debidamente resguardada en la bodega del 
órgano competente, designándose una comisión que acompañe y constate la seguridad en el traslado y 
depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad dispuestas en los incisos b), c), d), e), 
f) y g) de este apartado. 

z) En dicha comisión intervendrán, de ser posible, todos los integrantes del órgano competente, pero al 
menos deberán estar: el Consejero Presidente, dos consejeros electorales y tantos representantes de 
los partidos políticos y en su caso de los candidatos independientes, como deseen participar. 

aa) Al final del procedimiento, el Presidente del órgano competente, bajo su más estricta responsabilidad, 
deberá salvaguardar los paquetes electorales con los Bases Generales para regular el desarrollo de 
las sesiones de cómputo de las elecciones locales con los sobres que contengan las boletas de las 
elecciones de la casilla, disponiendo al efecto que sean selladas las puertas de acceso de la bodega 
electoral, estando presentes los consejeros y representantes de los partidos y en su caso candidatos 
independientes que así lo deseen; para tal efecto deberán colocarse fajillas de papel a las que se les 
asentará el sello del órgano y las firmas del Consejero Presidente, por lo menos de un Consejero Elec-
toral y los representantes de los partidos políticos y en su caso, candidatos independientes que deseen 
hacerlo. 

bb) El Consejero Presidente deberá mantener en su poder la totalidad de la(s) llave(s) de la puerta de acceso 
de la bodega, hasta que en su caso se determine por el Consejo General del OPL la fecha y modalidad 
para la destrucción de los paquetes electorales. 

cc) Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo General del OPL.
dd) El Presidente del órgano competente elaborará el acta circunstanciada de manera pormenorizada.
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proceso electoral federal 2017-2018

PRESENTACIÓN

En la sesión celebrada el 20 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó 
mediante el Acuerdo INE/CG466/2017 los Lineamientos para la preparación y el desarrollo de los cómputos 
distritales y de entidad federativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, instruyendo en el punto 
TERCERO  a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral para presentar al Consejo General, el programa y los materiales de capacitación de los cómputos 
distritales, entre los cuales destaca el presente Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos 
que contiene la descripción ilustrada de los casos en que los votos deben considerarse válidos, así como 
los casos en que deban ser calificados como nulos, con base en el contenido de los artículos 288 y 291 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en precedentes dictados por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con la finalidad de coadyuvar en determinar cuándo una 
“marca” en la boleta electoral federal pueda ser considerada voto válido o voto nulo.
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OBJETIVO

Dotar a los órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral de una herramienta que, durante la sesión 
de cómputo, facilite la interpretación del sentido del voto reservado, buscando atender siempre a la intencio-
nalidad de la voluntad del elector en el ejercicio del sufragio.

Los consejos son órganos autónomos que en forma colegiada determinan la validez o no del voto; el Cuadernillo 
de Consulta sobre votos válidos y votos nulos pretende evitar al máximo la confrontación política auxiliando en 
la interpretación que realicen y en la toma de decisiones. Contiene criterios meramente casuísticos que no son 
de carácter vinculatorio en la calificación de votos.
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MARCO JURÍDICO

De conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
OPL y que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Atendiendo a lo señalado en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), para los Procesos Electorales Fede-
rales y Locales, el Instituto tendrá, entre otras, la atribución relativa a la capacitación electoral. 
 
Los artículos 68 párrafo 1, incisos i) y j) y 69 numeral 1, incisos a), b) y c) de la LGIPE señalan como atribucio-
nes de los consejos locales efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el 
principio de mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, 
efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y realizar los 
cómputos de circunscripción plurinominal.

Por su parte el artículo 79 párrafo 1, incisos i), j) y k), de la LGIPE establece las atribuciones de los consejos 
entre ellas las de efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados 
por el principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación pro-
porcional, realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional y realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los artículos 309, 310, 311, 312, 313, 314 y 315 de la LGIPE, se establece el procedimiento del cómputo 
distrital, en tanto que en los artículos 319, 320 y 321 se establece el procedimiento a seguir en los Cómputos 
de Entidad Federativa de la Elección de Senadores por Ambos Principios, en los artículos 322 al 326 de la 
LGIPE se señala el procedimiento del cómputo de circunscripción plurinominal, lo anterior en relación con los 
artículos 411 al 419 del Reglamento de Elecciones. 

De conformidad con el artículo 384, párrafos 1 y 2, los cómputos distritales de las elecciones federales se de-
sarrollarán conforme a las reglas previstas en la LGIPE, en el Reglamento, así como a lo dispuesto en las bases 
generales y lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General, la DECEyEC, la DEOE y la 
DESPEN diseñarán y elaborarán el programa y los materiales de capacitación de los cómputos distritales. 

Finalmente, el Reglamento Interior del INE señala las actividades respecto a los cómputos que corresponden a 
los consejos locales y distritales en sus artículos 18 numeral 1, incisos t) y u), numeral 3, incisos a), b) y c) y 
31 numeral 1, incisos m), o), r), s), t), w), x) e y).
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CONCEPTOS

VOTO VÁLIDO

Es Voto Válido aquél en el que el elector haya expresado su intención, marcando un solo recuadro que conten-
ga el emblema de un partido político o candidatura independiente; el que se manifieste anotando un nombre 
con apellido o apellidos del candidato no registrado en el espacio para tal efecto; o aquel en el que el elector 
haya marcado más de un recuadro en los que se contienen emblemas de los partidos políticos que integren 
una coalición.  

Fundamento legal: Artículo 288, párrafo 3; artículo 291, párrafo 1, incisos a) y c), y artículo 436, párrafo 1, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La Sala Superior ha llegado a sostener a su juicio que aunque la ley no hace aclaraciones o referencias minu-
ciosas cuando el voto emitido contenga diversos signos, señales, leyendas, marcas, etcétera, que podrían ser 
excluyentes o complementarios entre sí, es necesario advertir la voluntad del elector en el sentido de su voto, 
por lo que tales circunstancias extraordinarias deben valorarse en congruencia con la finalidad del sufragio y 
no sólo constreñirlos a las formalidades establecidas en la legislación electoral correspondiente.

En conclusión, habrá de resolverse sobre la validez o nulidad de los sufragios emitidos, no solo con la aplica-
ción mecánica o literal de lo establecido por la ley electoral sino atendiendo, fundamentalmente, a su finalidad.1

Por otra parte, el voto se considera válido sin importar el tipo de instrumento con el que se haya asentado 
(crayola, lápiz o pluma).

VOTO NULO

Es Voto Nulo aquel expresado por un elector en una boleta depositada en la urna, sin que hubiera marcado 
ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político o candidatura independiente; cuando el elector 
marque dos o más cuadros sin que exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados; 
o en su caso, aquél emitido en forma distinta a la señalada como voto válido. 

Fundamento legal: Artículo 288, párrafo 2, y artículo 291, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

1 ELIZONDO, María Macarita, La clasificación de los votos electorales, Sufragio. Revista Especializada en Derecho Electoral, Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Instituto de Investigaciones Jurídicas, 13 de abril de 2009, pág. 109.

Los ejemplos de los votos que se presentan se basan en la boleta de Presidencia y en las 
coaliciones aprobadas para dicha elección, y en el caso de calificación de votos para senadurías 
o diputaciones federales se deberá considerar las coaliciones registradas por entidad o distrito.
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1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

A) MARCA DIFERENTE A LA CRUZ EN UN RECUADRO DE PARTIDO POLÍTICO

El ciudadano selecciona un recuadro con un símbolo o 
marca distinta a la “X” o “cruz”, pero se entiende clara-
mente que votó en el recuadro donde aparece el emble-
ma de un partido y no aparece marca en otra parte de la 
boleta que ponga en duda lo anterior, el voto es válido.

SUP-JIN-81/2006

1

2 3

2018
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1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

4 5

6 7
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1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

8 9

10 11
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B) TEXTOS ESCRITOS EN EL RECUADRO DE UN PARTIDO POLÍTICO

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

SI

Si se observa la palabra “SI” aunque no es la for-
ma de “X” que tradicionalmente se usa para emitir 
el voto, siempre y cuando se encuentre dentro del 
recuadro correspondiente a un partido y mientras 
no sea injuriosa o difamante, es considerado voto 
válido. 

SUP-JIN-81/200

12 13

1

1 2 3
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VOTO

ESTE

MI Gallo

Vamos 
a Ganar

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

2 3

4 5
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C) MANCHAS DE TINTA EN LA BOLETA

El elector marca un sólo recuadro en donde elige la opción de su preferencia, aunque tiene una mancha, no se 
trata de las líneas cruzadas o de alguna otra marca que los electores usen para manifestar su voluntad al votar, 
sino de una mancha de tinta, que puede tener un origen distinto al acto de votar, por lo tanto, este voto es válido. 

SUP-JIN-12/2012 y SUP-JIN-14/2012

Por ti es el bueno

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

6 7

1 2
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D) MARCAS FUERA DEL RECUADRO

Sí alguna línea invade algún otro recuadro, pero se ad-
vierte con claridad que la parte sobresaliente fue acci-
dental por lo que se tomará como válido para el Partido 
Verde Ecologista de México.

SUP-JIN-21/2006

El elector tiene la intención de ejercer su voto única-
mente a favor del Partido de la Revolución Democráti-
ca, ya que la intersección de la “X” usada  como marca 
para emitir dicho voto cae al margen superior derecho 
del recuadro del  partido referido y aunque la extensión 
de la cruz se alarga ligeramente hasta el emblema del 
Partido Revolucionario Institucional, lo fundamental es 
que tal intersección se  encuentra con mayor propor-
ción en el recuadro en donde se ubica el emblema del 
Partido de la Revolución Democrática, por lo que es 
evidente que la intención fue cruzar solo el emblema 
del Partido de la Revolución Democrática y no del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

De ahí que el voto debe considerarse válido a favor del 
Partido de la Revolución Democrática.

SUP-JIN-8-2012 y SUP-JIN-136-2012

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

1

2
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Se advierte una cruz sobre el centro del emblema del 
Partido Verde Ecologista de México y uno de los extre-
mos de dicha cruz se prolonga hasta adentro del recua-
dro correspondiente al Partido de la Revolución Demo-
crática. A pesar de ello, es evidente que la intención del 
elector fue la de estampar su voto a favor del Partido 
Verde Ecologista de México, puesto que la marca, en 
su gran mayoría, se ostentó dentro del recuadro corres-
pondiente a tal partido y solo un pequeño porcentaje 
del rasgo se emitió fuera de él. 

De lo anterior, se desprende que el voto debe conside-
rarse válido y computarse a favor del citado instituto 
político. 

SUP-JIN-136-2012

E) RECUADRO QUE ENCIERRA EL APARTADO CORRESPONDIENTE A UN PARTIDO

En esta imagen aparece claramente un recuadro que 
encierra la casilla correspondiente al Partido de la Re-
volución Democrática. Por tanto, es posible concluir 
que debe considerarse válido el voto y computarse a 
favor de dicho partido.
  
SUP-JIN-196-2012 

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

3

1
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F) MÚLTIPLES MARCAS EN LA BOLETA

Del análisis de la boleta la sala superior consideró que 
es evidente la intención del elector de sufragar a favor 
del Partido de la Revolución Democrática, dado que es 
el único recuadro en el que se aprecia la marca de una 
equis “X”, sin que sea impedimento que en los demás 
recuadros existan marcas consistentes en tres líneas 
onduladas, las cuales se advierten como signo nega-
tivo o de rechazo a las demás opciones políticas. Por 
lo anterior, la sala superior determina que en este caso, 
se debe revocar la determinación de los integrantes de 
las Mesas Directivas de Casilla, en el sentido de consi-
derar nulo el aludido voto, para efecto de considerarlo 
válido y se debe computar como un sufragio emitido a 
favor del Partido de la Revolución Democrática. 

SUP-JIN-11-2012
 

Si bien es cierto que la boleta presenta dos rayas pa-
ralelas en señal de inutilización como boleta sobran-
te marcada, con tinta negra de bolígrafo, motivo por 
el cual dicha boleta fue extraída del sobre de boletas 
sobrantes, también lo es que se encuentra claramente 
marcado el recuadro que corresponde al emblema del 
Partido de la Revolución Democrática, lo que muestra 
la intención del elector de marcar esa opción política, 
por tanto el voto debe ser considerado válido y compu-
tarse a favor del Partido de la Revolución Democrática. 

SUP-JIN-205-2012

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

1

2
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M
i
r
i
a
m

Aún y cuando existan dos marcas en la boleta, se 
desprende claramente la opción política deseada por 
el elector, pues el hecho de que también se encuentre 
escrito el nombre de “Miriam” en nada hace pensar que 
su deseo de sufragar sea por una opción distinta a la 
señalada. 

De lo anterior, se desprende que el voto debe conside-
rarse válido y computarse a favor del  Partido Revolu-
cionario Institucional.

SUP-JIN-21-2012 

En la imagen siguiente, se aprecia que en la boleta están 
marcados los recuadros del Partido de la Revolución 
Democrática con una “X” y el Partido Revolucionario 
Institucional con una línea, la cual no configura 
completamente una cruz respecto de la opción antes 
mencionada, lo cual debe entenderse como una marca 
sin trascendencia, para el efecto de seleccionar una 
opción de voto, lo que se deduce como un error en el 
marcado, toda vez que se advierte que la misma quedó 
incompleta y por tanto difiere del patrón de marca que 
fue utilizado para la diversa opción política, lo que se 
traduce en un voto para el Partido de la Revolución 
Democrática.

SUP-JIN-61-2012 

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

3

4
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La Sala Superior señaló que, si bien se aprecia una línea diagonal sobre otro emblema, se trata de una marca 
sin trascendencia, pero se advierte que la marca “X” tiene una intención clara de votar por otro partido político. 

SUP-JIN-216/2012, SUP-JIN-14/2012, SUP-JIN-254/2012,
SUP-JIN-95/2012, SUP-JIN-305/2012, SUP-JIN-28/2012. 

no

La Sala Superior consideró que este voto debe califi-
carse como válido, ya que con las marcas asentadas se 
puede interpretar la intención del elector de sufragar a 
favor del Partido Revolucionario Institucional, ya que en 
el recuadro correspondiente al primer partido político 
coloca la palabra “NO”, lo que constituye un signo in-
equívoco de que la intención del elector se encamina a 
otorgar su voto al Partido Revolucionario Institucional. 

SUP-JIN-29- 2012 

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

5 6

7
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insulto insulto

8

Cuando se encuentra la palabra "Sí" o una marca en un recuadro y la palabra "No" o un insulto en los demás 
recuadros, el voto debe considerarse a favor del partido o coalición en la que se haya asentado la palabra o 
marca positiva.

Cuando en todos los recuadros se asientan palabras negativas o de descalificación y en una opción se plasmó 
una palabra afirmativa o de aceptación, se debe tomar como voto válido a favor de este último.

9

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO
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no

no

si

La Sala Superior consideró que el elector dejó clara 
su intención de sufragar por el partido político Nueva 
Alianza, sin que sea obstáculo para ello que en otro 
recuadro haya asentado la palabra “NO”, lo que 
confirma su rechazo a dicho partido. Este voto es válido 
para Nueva Alianza.

SUP-JIN-45/2006

La Sala Superior consideró que de las marcas asen-
tadas se puede interpretar la voluntad del elector de 
sufragar por un partido político al haber colocado en 
el recuadro “SI”, por lo que se considera voto válido a 
favor de Movimiento Ciudadano. 

SUP-JIN-45/2006

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

10

11
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Que acabe la corrupción YA

cambiar por cambiar no cambiar para mejorar si

G) LEYENDAS EN LAS BOLETAS

La Sala Superior considera que la intención del elector 
es la de sufragar a favor del Partido de la Revolución 
Democrática y que la leyenda que inserta en la parte 
superior de la boleta es solo una forma de expresión 
del elector, sin que ello implique la nulidad del voto en 
razón de que el contexto de la leyenda insertada en la 
boleta no se contrapone con la intención evidente de 
votar a favor del instituto político antes mencionado, 
ya que no existe una palabra de repudio o insulto, sino 
solo una expresión del elector. En consecuencia, el voto 
es válido y debe ser considerado a favor del Partido de 
la Revolución Democrática. 

SUP-JIN-11-2012 

El haber cruzado el recuadro de un partido político y, a 
la vez expresado una opinión en el recuadro destinado 
a los candidatos no registrados, no implica la nulidad 
del voto, en virtud de que la intención del elector es de 
sufragar a favor del candidato del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Por lo tanto, el voto debe considerarse válido y compu-
tarse para el citado partido político.  

SUP-JIN-12-2012

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

1

2
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ESTE NO

ABAJO 
YA NO

TODOS SON UNOS PINCHES 
RATEROS

Se observa marcado un recuadro y en otro aparece una frase, sinónimo de disgusto, la Sala Superior interpretó 
que la voluntad del ciudadano fue emitir su sufragio a favor del partido con la marca “X” en tanto que fue su 
deseo evidenciar desagrado por otro partido político. El voto es válido.

SUP-JIN-74/2006 y SUP-JIN-130/2006 ACUMULADOS 

La Sala Superior señaló que el elector dejó clara su 
intención del voto, pero en ejercicio de su libertad de 
expresión anotó una leyenda que alude a otros partidos 
políticos, en el caso concreto se alude a una frase.

SUP-JIN-61/2012, SUP-JIN-69/2012,
SUP-JIN-51/2012, SUP-JIN-306/2012

1. VOTOS VÁLIDOS PARA PARTIDO POLÍTICO

3 4

5
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2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN

A) COALICIÓN PRI-PVEM-NUEVA ALIANZA “TODOS POR MÉXICO”

1 2

3 4
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ya ganamos
En la boleta se advierten marcas tanto en el recua-
dro destinado al Partido Revolucionario Institucio-
nal como en el Partido Verde Ecologista de México, 
además de la frase, “ya ganamos”, sin apreciarse otro 
señalamiento que permita cuestionar la validez del su-
fragio bajo estudio.

De lo anterior, se desprende que el voto debe conside-
rarse válido y computarse a favor de la coalición.

SUP-JIN-72-2012 

En la imagen se advierte que si bien la intersección del 
tache está sobre el emblema del Partido Verde Ecolo-
gista de México también es cierto que es evidente que 
la intención del elector era sufragar a favor de los Parti-
dos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, ahora bien, cabe precisar que estos dos insti-
tutos políticos mencionados están coaligados en con-
secuencia, para la Sala Superiorla intención del elector 
era marcar la variante de coalición de los Partidos Po-
líticos Revolucionario Institucional, Partido Verde Eco-
logista de México, por lo que la sala superior determina 
que este voto debe ser considerado como voto a favor 
de la mencionada variante de coalición.
 
SUP-JIN-11-2012

2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN

5

6
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La Sala Superior estimó que, si en una boleta no se marcó ninguno de los recuadros que contienen los emble-
mas de los partidos políticos o coaliciones, pero en otra parte de la boleta se asienta el nombre del candidato 
de cualquiera de los partidos contiendientes o candidatos independientes, esto indica la intención del elector 
de encaminar su voto a favor candidato. Por lo que el voto debe considerarse válido.

SUP-JRC-39/2018

ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

7

SONIA

PEDRO JUAN

2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN
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B) COALICIÓN PAN-PRD-MOVIMIENTO CIUDADANO “POR MÉXICO AL FRENTE” 

Vamos
a

ganar

2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN

1 2

3 4
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ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

SONIA

PEDRO ANA

2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN

5 6

La Sala Superior estimó que, si en una boleta no se 
marcó ninguno de los recuadros que contienen los em-
blemas de los partidos políticos o coaliciones, pero en 
otra parte de la boleta se asienta el nombre del can-
didato de cualquiera de los partidos contiendientes o 
candidatos independientes, esto indica la intención del 
elector de encaminar su voto a favor candidato. Por lo 
que el voto debe considerarse válido.

SUP-JRC-39/2018

7
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C) COALICIÓN MORENA-PT-ENCUENTRO SOCIAL “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”

2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN

1 2

3 4
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ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

SONIA

PEDRO LAURA

2. VOTOS VÁLIDOS PARA COALICIÓN

La Sala Superior estimó que, si en una boleta no 
se marcó ninguno de los recuadros que contienen 
los emblemas de los partidos políticos o coalicio-
nes, pero en otra parte de la boleta se asienta el 
nombre del candidato de cualquiera de los parti-
dos contiendientes o candidatos independientes, 
esto indica la intención del elector de encaminar 
su voto a favor candidato. Por lo que el voto debe 
considerarse válido.

SUP-JRC-39/2018

D) RUPTURA DE UNA BOLETA

Sí la boleta presenta una rotura o mutilación, de mayor o menor magnitud, pero se logran apreciar completos 
los recuadros de todos los partidos políticos para garantizar que el elector no marcó otra opción, y la marca 
puesta en la misma es lo suficientemente clara, el voto se considera válido. 

SUP-JIN-5/2006, SUP-JIN-6/2006 ACUMULADOS Y SUP-JIN-14/2006

5

1 2
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3. VOTOS VÁLIDOS PARA CANDIDATURA INDEPENDIENTE

A) MARCA EN EL RECUADRO DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE

Para considerar como voto válido para alguna candidatura independiente, la marca debe estar en un solo re-
cuadro o bien el nombre del candidato siempre y cuando la intención del elector sea clara.

1 2

3 4
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3. VOTOS VÁLIDOS PARA CANDIDATURA INDEPENDIENTE

5 6

7 8
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3. VOTOS VÁLIDOS PARA CANDIDATURA INDEPENDIENTE

9 10

11 12
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ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

SONIA

PEDRO SONIA

ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

SONIA

PEDRO PEDRO

13 14

La Sala Superior estimó que, si en una boleta no se marcó ninguno de los recuadros que contienen los emble-
mas de los partidos políticos o coaliciones, pero en otra parte de la boleta se asienta el nombre del candidato 
de cualquiera de los partidos contiendientes o candidatos independientes, esto indica la intención del elector 
de encaminar su voto a favor candidato. Por lo que el voto debe considerarse válido.

SUP-JRC-39/2018

3. VOTOS VÁLIDOS PARA CANDIDATURA INDEPENDIENTE





II. VOTOS NULOS
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Hoy no
voto

mañana
sí

1 2

3 4

1. VOTOS NULOS

A) MARCAS EN TODA LA BOLETA

La Sala Superior estimó que son votos nulos, en virtud de que marcaron toda la boleta.

SUP-JIN-61-2012
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Aun cuando esté marcada la boleta a favor de un parti-
do, es claro que el lector manifestó su repudio con una 
expresión que muestra un insulto o es denotativa y que 
no expresó su voluntad de sufragar en su favor. Este 
voto es nulo. 

SUP-JIN-69/2006

Ejemplos de insultos son: ojete, cabrón, idiota, pendejo, 
puto, ratero, hijo de la chingada o cualquier otra expre-
sión denotativa u ofensiva. 

Insulto

B) MÚLTIPLES MARCAS

1. VOTOS NULOS

2

ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

SONIA

PEDRO

1
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La Sala Superior consideró que dicha frase (perdedor) 
denota, rechazo, baja estimación o descrédito por par-
te del elector a tales sujetos. Por tanto, aun cuando la 
boleta tiene una marca (paloma) característica del voto, 
lo cierto es que no se puede tener la certeza de cuál fue 
la intención del elector, por lo que dicho votó debe ser 
nulo. 

SUP-JIN-196-2012  

El hecho de que esté cortada la boleta impide conocer 
la verdadera intención del elector, pues cabe la posibi-
lidad de que el propio elector decidió desechar su voto, 
y por eso procedió a su destrucción. En esas condicio-
nes, dicho voto debe considerarse nulo y sumarse al 
rubro correspondiente.

SUP-JIN-085/2006  

PERDEDOR

1. VOTOS NULOS

3

4
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PEDRO

ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

SONIA

PEDRO

ANA JUAN

ANA JUAN

LAURA

JUAN

LAURA

ANA

LAURA

SONIA

PEDRO

C) MARCAS EN RECUADROS DE PARTIDOS POLÍTICOS NO COALIGADOS

En los siguientes ejemplos se utilizan nombres a efecto de indicar que cuando el nombre se repite en varios 
recuadros es porque se trata de partidos coaligados.

1. VOTOS NULOS

1 2

3 4
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La Sala Superior estimó que son votos nulos, en virtud de que marcaron recuadros destinados a partidos 
políticos que no conformaron coalición.

SUP-JIN-61-2012

Las dos marcas que contiene la boleta no permiten 
determinar de manera clara el sentido del sufragio ex-
presado, motivo por el cual se debe considerar como 
voto nulo.

SUP-JIN-45/2006

1. VOTOS NULOS
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PEDRO
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PEDRO
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ANA JUAN
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SONIA

PEDRO
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III. VOTOS PARA 
CANDIDATOS/AS NO 
REGISTRADOS/AS
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Víctor G. T.

Víctor G. T.

1

2

1. VOTOS PARA CANDIDATOS/AS NO REGISTRADOS/AS

La Sala Superior precisó que: “…hay dos marcas en 
relación con el recuadro destinado para los candidatos 
no registrados, pues contiene un nombre y una línea 
ascendente, que hace manifiesta la voluntad de  sufra-
gar por un candidato no postulado por partido político, 
por lo que debe sumarse al rubro correspondiente…”  

SUP-JIN-268/2006

Argumento de la Sala Superior “… no hay duda que 
se refiere a Víctor González Torres, pues es un hecho 
notorio que en el Proceso Electoral Federal 2005-
2006 para Presidente de la República, dicha persona 
se promocionó instando a la ciudadanía a que vota-
ran por él como candidato no registrado, e incluso, 
haciendo el señalamiento en la propaganda correspon-
diente, de que su nombre fuera escrito en la boleta den-
tro del recuadro de candidato no registrado, de ahí que, 
dichos votos deberán computarse para este rubro…”  

SUP-JIN-158/2006, SUP-JIN-165/2006,
SUP-JIN-246/2006 y SUP-JIN-284/2006
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Juan López

Pedro Infante

María Pérez

Sara García

1. VOTOS PARA CANDIDATOS/AS NO REGISTRADOS/AS

3

5

4

6
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Ninguno me
gusta

Por mi amigo
Luis

7 8
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RESOLUCIÓN

SUP-JIN-81/2006

SUP-JIN-12/2012 y SUP-JIN-14/2012 

SUP-JIN-21/2006, SUP-JIN-8-2012 y
SUP-JIN-136-2012

SUP-JIN-196-2012

SUP-JIN-11-2012, SUP-JIN-0205-2012,
SUP-JIN-21-2012, SUP-JIN-61-2012,
SUP-JIN-216/2012, SUP-JIN-14/2012,
SUP-JIN-254/2012, SUPJIN-95/2012,
SUP-JIN-28/2012, SUP-JIN-29-2012 y
SUP-JIN-45/2006 

UP-JIN-11-2012, SUP-JIN-12-2012,
SUP-JIN-74/2006, SUP-JIN-130/2006,
SUP-JIN-61/2012, SUP-JIN-69/2012,
SUP-JIN-51/2012 y SUP-JIN-306/2012

SUP-JIN-72-2012, SUP-JIN-11-2012
y SUP-JRC-39/2018

SUP-JIN-5/2006, SUP-JIN-6/2006,
SUP-JIN-14/2006, SUPJIN-268/2006 y
SUP-JIN-158/2006

SUP-JIN-165/2006, SUPJIN-246/2006 y
SUPJIN-284/2006

SUP-JIN-158/2006 y SUPJIN-81/2006

TEMA 

Marca diferente a una cruz en el recuadro de un 
partido político 

Manchas de tinta en las boletas

Marcas fuera del recuadro

Recuadro que encierra el apartado
correspondiente a un partido

Múltiples marcas en la boleta 

Leyendas en las boletas 

Votos válidos para coalición 

Ruptura de una boleta 

Nombres en recuadro de candidatos
no registrados

Marcas en recuadro de candidatos no registrados

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES
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